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Secretaría de Gobierno.- Acuerdo que modifica a l diverso por  el que se suspenden los plazos, términos  relacionados con los trámites, procedimientos y recursos administrativos, que sean competencia de la Secretaría de Gobierno.  

LIC. SIMÓN VARGAS AGUILAR, SECRETARIO DE GOBIERNO, CON FUNDAMENTO EN LO 
ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO; 
2 BIS, 3, 4, 13 FRACCIÓN I DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO 
DE HIDALGO; 5, 9 Y 12 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO; Y 
 

CONSIDERANDO 
 
PRIMERO. Que derivado del brote de enfermedad por coronavirus, detectado por primera vez en el poblado 
de Wuhan, China, el 31 de diciembre de 2019 y que con fecha 30 de enero del presente año, la Organización 
Mundial de la Salud declaró la Emergencia de Salud Pública de Importancia Internacional, por el brote de 2019-
nCoV, el cual, posteriormente se le otorgó la denominación de COVID-19 y derivado de los altos niveles de 
propagación y gravedad que representa dicho virus, el 11 de marzo de 2020, dicha organización declaró que 
el COVID-19, pasaba de ser una epidemia a una pandemia. 
 
SEGUNDO. Que el 29 de marzo de 2020, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, el Acuerdo 
por el que se suspenden los plazos, términos relacionados con los trámites, procedimientos y recursos 
administrativos, que sean competencia de la Secretaría de Gobierno, en el periodo que comprende del día 30 
de marzo al 19 de abril del presente año. 
 
TERCERO. Que con fecha 30 de marzo de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo 
del Consejo de Salubridad General, declarando como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la 
epidemia de enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19).   
 
CUARTO. Que con fecha 31 de marzo del presente año se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
Acuerdo de la Secretaría de Salud del Gobierno de México por el que se establecen acciones extraordinarias 
para atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2, que deberán cumplir cabalmente los 
sectores público, social y privado dentro del periodo del 30 de marzo al 30 de abril de 2020, con la finalidad de 
mitigar la dispersión y transmisión del virus SARS-CoV2 en la comunidad, para disminuir la carga de 
enfermedad, sus complicaciones y la muerte por COVID-19 en la población residente en el territorio nacional. 
 
QUINTO. El 19 de mayo de 2020, mediante publicación en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, el Titular 
del Ejecutivo del Estado expidió el Acuerdo por el que se amplían las medidas sanitarias inmediatas para la 
prevención y control de la enfermedad infecciosa causada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) en el Estado 
de Hidalgo, además, se instruye a la Secretaría de Salud y a las demás dependencias de la administración 
pública estatal, y se requiere la participación de las entidades a establecer y ejecutar los mecanismos 
conducentes a la reducción de la movilidad de los habitantes entre municipios con distinto grado de 
propagación, de acuerdo con los criterios que disponga la Secretaría de Salud del Gobierno de México. 
 
SEXTO. Que se considera indispensable hacer del conocimiento público la ampliación del periodo de 
suspensión de plazos y términos legales dentro de la Secretaría de Gobierno, en apego la incidencia del virus 
SARS-Cov2 y a la situación en materia de salud que impera en el Estado de Hidalgo, a fin de salvaguardar el 
derecho de los particulares y brindar certeza jurídica de los trámites seguidos ante esta dependencia y 
principalmente frente a las actuaciones que son de su competencia así como de las unidades administrativas 
que la integran, en atención a lo dispuesto en su Reglamento Interior vigente, a efecto de coadyuvar en la 
prevención y combate de la pandemia por dicho virus.  
Por lo antes expuesto y fundado, he tenido a bien a emitir el siguiente: 
 

ACUERDO 
  
QUE MODIFICA AL DIVERSO POR EL QUE SE SUSPENDEN LOS PLAZOS, TÉRMINOS RELACIONADOS 
CON LOS TRÁMITES, PROCEDIMIENTOS Y RECURSOS ADMINISTRATIVOS, QUE SEAN COMPETENCIA 
DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO. 
 
ÚNICO. Se modifican el primer párrafo del punto Primero y el segundo párrafo del punto Tercero, del Acuerdo 
por el que se suspenden los plazos, términos relacionados con los trámites, procedimientos y recursos 
administrativos, que sean competencia de la Secretaría de Gobierno, publicado en el Periódico Oficial del 
Estado de Hidalgo el 29 de marzo de 2020, para quedar como sigue: 
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PRIMERO. En el periodo que comprende del día 30 de marzo al 30 de junio del presente año, se suspenden 
los plazos y términos legales de los actos de recepción, despacho y desahogo de todo tipo de documentación, 
notificación, requerimiento, diligencia, informe, acto, y trámite en general de la Secretaría de Gobierno, incluso 
aquellos que se substancien a través de medios electrónicos. 
 
TERCERO. … 
 
En relación con la suspensión referida, los días que comprenda su vigencia se consideran como inhábiles para 
todos los efectos legales, por lo que en ese periodo no correrán los plazos de los trámites señalados. Durante 
dicho periodo, las actuaciones, notificaciones, requerimientos, solicitudes o promociones presentadas ante las 
unidades administrativas de la Secretaría de Gobierno se entenderán realizadas hasta el 01 de julio de 2020. 

 
TRANSITORIO 

 
ÚNICO. El presente acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de 
Hidalgo. 
 
DADO EN LAS INSTALACIONES QUE OCUPA LA SECRETARÍA DE GOBIERNO, EN LA CIUDAD DE 
PACHUCA DE SOTO, HIDALGO A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 
 
 

TITULAR DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO 
 

LIC. SIMÓN VARGAS AGUILAR 
RÚBRICA 
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Secretaría Ejecutiva de la Pol ítica Púb lica Estatal. - Acuerdo que mod ifica al d iverso por el  que se suspenden los p lazos, términos relacionados con los trámites, procedimientos y recursos admin istrativos, que sean competencia de la Secretaría Ejecutiva de la  Pol ítica Púb lica Estatal. 
JOSE LUIS ROMO CRUZ, SECRETARIO EJECUTIVO DE LA POLITICA PÚBLICA ESTATAL, CON 
FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE HIDALGO; 2 BIS, 3, 4, 13 FRACCIÓN I BIS, 16, 17 Y 24 BIS DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO DE HIDALGO; 2, 4, 6, 8 Y 10 DEL REGLAMENTO 
INTERIOR DE  LA SECRETARÍA EJECUTIVA DE LA POLITICA PÚBLICA ESTATAL; Y 
 

CONSIDERANDO 
 

PRIMERO. Que derivado del brote de enfermedad por coronavirus, detectado por primera vez en el poblado 
de Wuhan, China, el 31 de diciembre de 2019 y que con fecha 30 de enero del presente año, la Organización 
Mundial de la Salud declaró la Emergencia de Salud Pública de Importancia Internacional, por el brote de 
2019-nCoV, el cual, posteriormente se le otorgó la denominación de COVID-19 y derivado de los altos niveles 
de propagación y gravedad que representa dicho virus, el 11 de marzo de 2020, dicha organización declaró 
que el COVID-19, pasaba de ser una epidemia a una pandemia. 

 
SEGUNDO. Que el 29 de marzo de 2020, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, el Acuerdo 
por el que se suspenden los plazos, términos relacionados con los trámites, procedimientos y recursos 
administrativos, que sean competencia de la Secretaría Ejecutiva de la Política Pública Estatal en el periodo 
que comprende del día 30 de marzo al 19 de abril del presente año. 

 
TERCERO. Que con fecha 30 de marzo de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo 
del Consejo de Salubridad General, declarando como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la 
epidemia de enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19). 

 
CUARTO. Que con fecha 31 de marzo del presente año se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
Acuerdo de la Secretaría de Salud del Gobierno de México por el que se establecen acciones extraordinarias 
para atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2, que deberán cumplir cabalmente 
los sectores público, social y privado dentro del periodo del 30 de marzo al 30 de abril de 2020, con la 
finalidad de mitigar la dispersión y transmisión del virus SARS-CoV2 en la comunidad, para disminuir la carga 
de enfermedad, sus complicaciones y la muerte por COVID-19 en la población residente en el territorio 
nacional. 

 
QUINTO. El 19 de mayo de 2020, mediante publicación en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, el 
Titular del Ejecutivo del Estado expidió el Acuerdo por el que se amplían las medidas sanitarias inmediatas 
para la prevención y control de la enfermedad infecciosa causada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) en el 
Estado de Hidalgo, además, se instruye a la Secretaría de Salud y a las demás dependencias de la 
administración pública estatal, y se requiere la participación de las entidades a establecer y ejecutar los 
mecanismos conducentes a la reducción de la movilidad de los habitantes entre municipios con distinto grado 
de propagación, de acuerdo con los criterios que disponga  la Secretaría de Salud del Gobierno de México.  

 
SEXTO. Que se considera indispensable hacer del conocimiento público la ampliación del periodo de 
suspensión de plazos y términos legales dentro de la Secretaría Ejecutiva de la Política Pública Estatal, en 
apego la incidencia del virus SARS-Cov2 y a la situación en materia de salud que impera en el Estado de 
Hidalgo, a fin de salvaguardar el derecho de los particulares y brindar certeza jurídica de los trámites seguidos 
ante esta dependencia y principalmente frente a las actuaciones que son de su competencia así como de 
las unidades administrativas que la integran, en atención a lo dispuesto en su Reglamento Interior vigente, a 
efecto de coadyuvar en la prevención y combate de la pandemia por dicho virus. 
Por lo antes expuesto y fundado, he tenido a bien a emitir el siguiente: 

 
ACUERDO 

 
QUE MODIFICA AL DIVERSO POR EL QUE SE SUSPENDEN LOS PLAZOS, TÉRMINOS 
RELACIONADOS CON LOS TRÁMITES, PROCEDIMIENTOS Y RECURSOS ADMINISTRATIVOS, QUE 
SEAN COMPETENCIA DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DE LA POLÍTICA PÚBLICA ESTATAL. 
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ÚNICO. Se modifican el punto Primero y el segundo párrafo del punto Tercero, del Acuerdo por el que se 
suspenden los plazos, términos relacionados con los trámites, procedimientos y recursos administrativos, 
que sean competencia de la Secretaría Ejecutiva de la Política Pública Estatal, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado de Hidalgo el 29 de marzo de 2020, para quedar como sigue: 

 
PRIMERO. En el periodo que comprende del día 30 de marzo al 30 de junio del presente año, se suspenden 
los plazos y términos legales de los actos de recepción, despacho y desahogo de todo tipo de 
documentación, notificación, requerimiento, diligencia, informe, acto, y trámite en general de la Secretaría 
Ejecutiva de la Política Pública Estatal, incluso aquellos que se substancien a través de medios electrónicos. 

 
TERCERO. … 
 

En relación con la suspensión referida, los días que comprenda su vigencia se consideran como inhábiles 
para todos los efectos legales, por lo que en ese periodo no correrán los plazos de los trámites señalados. 
Durante dicho periodo, las actuaciones, notificaciones, requerimientos, solicitudes o promociones 
presentadas ante las unidades administrativas de la Secretaría Ejecutiva de la Política Pública Estatal se 
entenderán realizadas hasta el 01 de julio de 2020. 

 
TRANSITORIO 

 
ÚNICO. El presente acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de 
Hidalgo. 

 
DADO EN LAS INSTALACIONES QUE OCUPA LA SECRETARÍA EJECUTIVA DE LA POLÍTICA PÚBLICA 
ESTATAL, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, HIDALGO A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE JUNIO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 
 
 

TITULAR DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DE LA POLÍTICA PÚBLICA ESTATAL 
 

JOSÉ LUIS ROMO CRUZ 
RÚBRICA 
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Secretaría de Finanzas Públicas. - Tercer Acuerdo que mod ifica al d iverso por el que  se suspenden los plazos, términos relacionados con los trámites, procedimientos y recursos admin istrativos, que sean competencia de la Secretaría de Finanzas Públ icas. 
DRA. DELIA JESSICA BLANCAS HIDALGO, SECRETARIA DE FINANZAS PÚBLICAS, CON 
FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE HIDALGO; 2 BIS, 3, 4, 13 FRACCIÓN II, 16 Y 25 FACCIONES I, II, XI Y XXXII DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO DE HIDALGO; 1, 2, 4, 6 FRACCIÓN I, 
9 FRACCIÓN I, 10 PÁRRAFO PRIMERO, 14 FRACCIONES I, XXXVIII Y LXVII DEL REGLAMENTO 
INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS PÚBLICAS; Y 
 

CONSIDERANDO 
 
PRIMERO. Que derivado del brote de enfermedad por coronavirus, detectado por primera vez en el poblado 
de Wuhan, China, el 31 de diciembre de 2019 y que con fecha 30 de enero del presente año, la Organización 
Mundial de la Salud declaró la Emergencia de Salud Pública de Importancia Internacional, por el brote de 2019-
nCoV, el cual, posteriormente se le otorgó la denominación de COVID-19 y derivado de los altos niveles de 
propagación y gravedad que representa dicho virus, el 11 de marzo de 2020, dicha organización declaró que 
el COVID-19, pasaba de ser una epidemia a una pandemia. 
 
SEGUNDO. Que el 29 de marzo de 2020, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, el Acuerdo 
por el que se suspenden los plazos, términos relacionados con los trámites, procedimientos y recursos 
administrativos, que sean competencia de la Secretaría de Finanzas Públicas, en el periodo que comprende 
del día 30 de marzo al 19 de abril del presente año. 
 
TERCERO. Que con fecha 30 de marzo de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo 
del Consejo de Salubridad General, declarando como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la 
epidemia de enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19).   
 
CUARTO. Que con fecha 31 de marzo del presente año se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
Acuerdo de la Secretaría de Salud del Gobierno de México por el que se establecen acciones extraordinarias 
para atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2, que deberán cumplir cabalmente los 
sectores público, social y privado dentro del periodo del 30 de marzo al 30 de abril de 2020, con la finalidad de 
mitigar la dispersión y transmisión del virus SARS-CoV2 en la comunidad, para disminuir la carga de 
enfermedad, sus complicaciones y la muerte por COVID-19 en la población residente en el territorio nacional. 
 
QUINTO. El 19 de mayo de 2020, mediante publicación en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, el Titular 
del Ejecutivo del Estado expidió el Acuerdo por el que se amplían las medidas sanitarias inmediatas para la 
prevención y control de la enfermedad infecciosa causada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) en el Estado 
de Hidalgo, además, se instruye a la Secretaría de Salud y a las demás dependencias de la administración 
pública estatal, y se requiere la participación de las entidades a establecer y ejecutar los mecanismos 
conducentes a la reducción de la movilidad de los habitantes entre municipios con distinto grado de 
propagación, de acuerdo con los criterios que disponga la Secretaría de Salud del Gobierno de México. 
 
SEXTO. Que se considera indispensable hacer del conocimiento público la ampliación del periodo de 
suspensión de plazos y términos legales dentro de la Secretaría de Finanzas Públicas, en apego la incidencia 
del virus SARS-Cov2 y a la situación en materia de salud que impera en el Estado de Hidalgo, a fin de 
salvaguardar el derecho de los particulares y brindar certeza jurídica de los trámites seguidos ante esta 
dependencia y principalmente frente a las actuaciones que son de su competencia así como de las unidades 
administrativas que la integran, en atención a lo dispuesto en su Reglamento Interior vigente, a efecto de 
coadyuvar en la prevención y combate de la pandemia por dicho virus.  
Por lo antes expuesto y fundado, he tenido a bien a emitir el siguiente: 
 
TERCER ACUERDO QUE MODIFICA AL DIVERSO POR EL QUE SE SUSPENDEN LOS PLAZOS, 
TÉRMINOS RELACIONADOS CON LOS TRÁMITES, PROCEDIMIENTOS Y RECURSOS 
ADMINISTRATIVOS, QUE SEAN COMPETENCIA DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS PÚBLICAS. 
 
ÚNICO. Se modifican los numerales Primero y Tercero, segundo párrafo, del Acuerdo por el que se suspenden 
los plazos, términos relacionados con los trámites, procedimientos y recursos administrativos, que sean 
competencia de la Secretaría de Finanzas Públicas, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo el 
29 de marzo de 2020, para quedar como sigue: 
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PRIMERO. En el periodo que comprende del día 30 de marzo al 30 de junio del presente año, se suspenden 
los plazos y términos legales de los actos de recepción, despacho y desahogo de todo tipo de documentación, 
notificación, requerimiento, diligencia, informe, acto, y trámite en general de la Secretaría de Finanzas Públicas, 
incluso aquellos que se substancien a través de medios electrónicos. 
 
TERCERO. … 
 
En relación con la suspensión referida, los días que comprenda su vigencia se consideran como inhábiles para 
todos los efectos legales, por lo que en ese periodo no correrán los plazos de los trámites señalados. Durante 
dicho periodo, las actuaciones, notificaciones, requerimientos, solicitudes o promociones presentadas ante las 
unidades administrativas de la Secretaría de Finanzas Públicas, se entenderán realizadas hasta el 01 de julio 
de 2020. 

 
TRANSITORIO 

 
ÚNICO. El presente acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de 
Hidalgo. 
 
DADO EN LAS INSTALACIONES QUE OCUPA LA SECRETARÍA DE FINANZAS PÚBLICAS EN LA 
CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, HIDALGO A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTE. 
 

TITULAR DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS PÚBLICAS 
 

DRA. DELIA JESICA BLANCAS HIDALGO 
RÚBRICA 
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Secretaría de Finanzas Públicas. - Tercer Acuerdo que mod ifica al d iverso por el que  se otorgan beneficios económicos y fiscales a los contribuyentes que se indican,  con motivo  de la s ituación de contingencia de salu d provocada por el  Coronavirus Covid-19. 
DRA. DELIA JESSICA BLANCAS HIDALGO, SECRETARIA DE FINANZAS PÚBLICAS, CON 
FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 1, 2, 3 PRIMER PÁRRAFO, 71 FRACCIONES I Y L, 81 Y 106 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO; 1, 2, 3, 13 FRACCIÓN II, 25 FRACCIONES I, II, IV, 
XI, XII Y XXXII DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO DE 
HIDALGO; 8 FRACCIÓN II, 21 FRACCIONES III, IV Y V Y 41 FRACCIÓN I DEL CÓDIGO FISCAL DEL 
ESTADO DE HIDALGO Y 1, 2, 4, 6 FRACCIÓN I, 9 FRACCIÓN I, 10 PÁRRAFO PRIMERO, 11 Y 14 
FRACCIONES I, XXV, XXXVIII Y LXVII DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS 
PÚBLICAS Y, 
 

CONSIDERANDO 
 
PRIMERO. Que derivado del brote de enfermedad por coronavirus, detectado por primera vez en el poblado 
de Wuhan, China, el 31 de diciembre de 2019 y que con fecha 30 de enero del presente año, la Organización 
Mundial de la Salud declaró la Emergencia de Salud Pública de Importancia Internacional, por el brote de 2019-
nCoV, el cual, posteriormente se le otorgó la denominación de COVID-19 y derivado de los altos niveles de 
propagación y gravedad que representa dicho virus, el 11 de marzo de 2020, dicha organización declaró que 
el COVID-19, pasaba de ser una epidemia a una pandemia. 
 
SEGUNDO. Que el 26 de marzo de 2020, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Acuerdo por el que 
se otorgan beneficios económicos y fiscales a los contribuyentes que se indican, con motivo de la situación de 
contingencia de salud provocada por el coronavirus covid-19, a través del cual se concedieron a los 
hidalguenses diversos beneficios en materia del Impuesto sobre Nóminas, así como del Impuesto por la 
Prestación de Servicios de Hospedaje, durante el periodo que comprenden los meses de marzo y abril, con el 
fin de mitigar los efectos económicos ocasionados por la referida pandemia del Coronavirus Covid-19, e 
incentivar a los contribuyentes a mantener en su plantilla activa a la totalidad de sus trabajadores.  
 
TERCERO. Que con fecha 30 de marzo de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo 
del Consejo de Salubridad General, declarando como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la 
epidemia de enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19).   
 
CUARTO. Que con fecha 31 de marzo del presente año se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
Acuerdo de la Secretaría de Salud del Gobierno de México por el que se establecen acciones extraordinarias 
para atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2, que deberán cumplir cabalmente los 
sectores público, social y privado dentro del periodo del 30 de marzo al 30 de abril de 2020, con la finalidad de 
mitigar la dispersión y transmisión del virus SARS-CoV2 en la comunidad, para disminuir la carga de 
enfermedad, sus complicaciones y la muerte por COVID-19 en la población residente en el territorio nacional. 
 
QUINTO. El 19 de mayo de 2020, mediante publicación en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, el Titular 
del Ejecutivo del Estado expidió el Acuerdo por el que se amplían las medidas sanitarias inmediatas para la 
prevención y control de la enfermedad infecciosa causada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) en el Estado 
de Hidalgo, además, se instruye a la Secretaría de Salud y a las demás dependencias de la administración 
pública estatal, y se requiere la participación de las entidades a establecer y ejecutar los mecanismos 
conducentes a la reducción de la movilidad de los habitantes entre municipios con distinto grado de 
propagación, de acuerdo con los criterios que disponga la Secretaría de Salud del Gobierno de México. 
 
 
SEXTO. Que se considera indispensable hacer del conocimiento público la ampliación del periodo de beneficios 
económicos y fiscales otorgados a los contribuyentes del Estado de Hidalgo, así como de la suspensión de 
plazos y términos legales establecidos dentro de la Secretaría de Finanzas Públicas, en apego la incidencia del 
virus SARS-Cov2 y a la situación en materia de salud que impera en el Estado de Hidalgo, a fin de salvaguardar 
el derecho de los particulares y brindar certeza jurídica de los trámites seguidos ante esta dependencia y 
principalmente frente a las actuaciones que son de su competencia así como de las unidades administrativas 
que la integran, en atención a lo dispuesto en su Reglamento Interior vigente, a efecto de coadyuvar en la 
prevención y combate de la pandemia por dicho virus.  
 
Por lo antes expuesto y fundado, he tenido a bien a emitir el siguiente: 
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TERCER ACUERDO QUE MODIFICA AL DIVERSO POR EL QUE SE OTORGAN BENEFICIOS 
ECONÓMICOS Y FISCALES A LOS CONTRIBUYENTES QUE SE INDICAN, CON MOTIVO DE LA 
SITUACIÓN DE CONTINGENCIA DE SALUD PROVOCADA POR EL CORONAVIRUS COVID-19. 
 
ÚNICO.- Se modifican los puntos Primero, Segundo, Tercero, Cuarto, primer párrafo y Quinto del Acuerdo por 
el que se otorgan beneficios económicos y fiscales a los contribuyentes que se indican, con motivo de la 
situación de contingencia de salud provocada por el Coronavirus Covid-19, publicado en el Periódico Oficial del 
Estado de Hidalgo el 26 de marzo de 2020, para quedar como sigue: 
 

PRIMERO. Se exime del pago del 50% del Impuesto sobre Nóminas a cargo de los contribuyentes 
del sector privado, cuya base gravable referida en el artículo 23 de la Ley de Hacienda del Estado de 
Hidalgo, que se genere por cada uno de los meses de marzo, abril, mayo y junio del año 2020, se 
ubique en el monto de $0.01 (Cero pesos 01/100 M.N.) hasta $500,000.00 (Quinientos mil pesos 
00/100 M.N.), debiendo corresponder a los parámetros de declaraciones anteriores de dicho 
impuesto, tomando como referencia el periodo febrero 2020. 
 
SEGUNDO.- Se exime del pago del 5% del Impuesto sobre Nóminas a cargo de los contribuyentes 
del sector privado, cuya base gravable referida en el artículo 23 de la Ley de Hacienda del Estado de 
Hidalgo, que se genere durante cada uno de los meses de marzo, abril, mayo y junio del 2020, sea 
mayor a $500,000.00 (Quinientos mil pesos 00/100 M.N.), correspondiente a los parámetros de las 
declaraciones anteriores de dicho impuesto, tomando como referencia el periodo febrero 2020. 
 
TERCERO. Se exime del pago del 100% del Impuesto por la Prestación de Servicios de Hospedaje, 
que se genere por los meses de marzo, abril, mayo y junio del año 2020, a los contribuyentes sujetos 
de este Impuesto. 
 
CUARTO. Se suspenden los plazos y términos establecidos en las disposiciones fiscales estatales, 
incluidos los actos de autoridad relativos a la fiscalización de Impuestos Estatales, durante el periodo 
comprendido del 19 de marzo al 30 de junio de 2020, con excepción a los relativos a la declaración y 
pago de impuestos, por lo que esos días y para los efectos referidos se declaran inhábiles. En ese 
sentido, los efectos jurídicos de cualquier actuación, requerimiento o solicitud en el ámbito estatal 
surtirán sus efectos hasta el 01 de julio de 2020. 

 
QUINTO. Para efectos de la inscripción al Padrón Estatal de Contribuyentes de la Secretaria de 
Finanzas Públicas, que se establece en el artículo 69 fracción I, del Código Fiscal del Estado de 
Hidalgo, los contribuyentes que se encuentren obligados a realizar su inscripción en el mes de marzo, 
abril, mayo y junio de 2020, la podrán realizar en el mes de julio de 2020. 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado de Hidalgo. 
 
SEGUNDO. La interpretación y aplicación del presente Acuerdo, es facultad de la Secretaría de Finanzas 
Públicas del Gobierno del Estado de Hidalgo 
 
DADO EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, A LOS 12 DÍAS DEL MES DE JUNIO DE DOS 
MIL VEINTE. 
 

TITULAR DE LA SECRETARIA DE FINANZAS PÚBLICAS 
 

DRA. DELIA JESSICA BLANCAS HIDALGO 
RÚBRICA 
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Secretaría de Desarrollo Social. - Acuerdo que modifica a l diverso por  el que se suspenden los plazos, términos  relacionados con los trámites, procedimientos y recursos administrativos, que sean competencia de la Secretaría de Desarrollo Social . 
LIC. DANIEL ROLANDO JIMÉNEZ ROJO, SECRETARIO DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO 
SOCIAL,CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 73 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO; 2 BIS, 3, 4, 13 FRACCIÓN III,16,26 FRACCIONES I,II,VIII,XIII, Y 
XVIII, DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO DE HIDALGO; 2,10 
FRACCIONES III,XIV,XVIII Y XXVII DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 
SOCIAL;  Y 
 

CONSIDERANDO 
 
PRIMERO. Que derivado del brote de enfermedad por coronavirus, detectado por primera vez en el poblado 
de Wuhan, China, el 31 de diciembre de 2019 y que con fecha 30 de enero del presente año, la Organización 
Mundial de la Salud declaró la Emergencia de Salud Pública de Importancia Internacional, por el brote de 2019-
nCoV, el cual, posteriormente se le otorgó la denominación de COVID-19 y derivado de los altos niveles de 
propagación y gravedad que representa dicho virus, el 11 de marzo de 2020, dicha organización declaró que 
el COVID-19, pasaba de ser una epidemia a una pandemia. 
 
SEGUNDO.Que el 29 de marzo de 2020, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, el Acuerdo 
por el que se suspenden los plazos, términos relacionados con los trámites, procedimientos y recursos 
administrativos, que sean competencia de la Secretaría de Desarrollo Social en el periodo que comprende del 
día 30 de marzo al 19 de abril del presente año. 
 
TERCERO. Que con fecha 30 de marzo de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo 
del Consejo de Salubridad General, declarando como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la 
epidemia de enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19). 
 
CUARTO. Que con fecha 31 de marzo del presente año se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
Acuerdode la Secretaría de Salud del Gobierno de México por el que se establecen acciones extraordinarias 
para atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2, que deberán cumplir cabalmente los 
sectores público, social y privado dentro del periodo del 30 de marzo al 30 de abril de 2020, con la finalidad de 
mitigar la dispersión y transmisión del virus SARS-CoV2 en la comunidad, para disminuir la carga de 
enfermedad, sus complicaciones y la muerte por COVID-19 en la población residente en el territorio nacional. 
 
QUINTO. El 19 de mayo de 2020, mediante publicación en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, el Titular 
del Ejecutivo del Estado expidió el Acuerdo por el que se amplían las medidas sanitarias inmediatas para la 
prevención y control de la enfermedad infecciosa causada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) en el Estado 
de Hidalgo, además, se instruye a la Secretaría de Salud y a las demás dependencias de la administración 
pública estatal, y se requiere la participación de las entidades a establecer y ejecutar los mecanismos 
conducentes a la reducción de la movilidad de los habitantes entre municipios con distinto grado de 
propagación, de acuerdo con los criterios que disponga la Secretaría de Salud del Gobierno de México. 
 
SEXTO. Que se considera indispensable hacer del conocimiento público la ampliación del periodo de 
suspensión de plazos y términos legales dentro de la Secretaría de Desarrollo Social, en apego la incidencia 
del virus SARS-Cov2 y a la situación en materia de salud que impera en el Estado de Hidalgo, a fin de 
salvaguardar el derecho de los particulares y brindar certeza jurídica de los trámites seguidos ante esta 
dependencia y principalmente frente a las actuaciones que son de su competencia así como de las unidades 
administrativas que la integran, en atención a lo dispuesto en su Reglamento Interior vigente, a efecto de 
coadyuvar en la prevención y combate de la pandemia por dicho virus. 
Por lo antes expuesto y fundado, he tenido a bien a emitir el siguiente: 

 
ACUERDO 

 
QUE MODIFICA AL DIVERSO POR EL QUE SE SUSPENDEN LOS PLAZOS, TÉRMINOS RELACIONADOS 
CON LOS TRÁMITES, PROCEDIMIENTOS Y RECURSOS ADMINISTRATIVOS, QUE SEAN COMPETENCIA 
DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL. 
 
ÚNICO. Se modifican el primer párrafo del punto Primero y el segundo párrafo del punto Tercero, del Acuerdo 
por el que se suspenden los plazos, términos relacionados con los trámites, procedimientos y recursos 
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administrativos, que sean competencia de la Secretaría de Desarrollo Social, publicado en el Periódico Oficial 
del Estado de Hidalgo el 29 de marzo de 2020, para quedar como sigue: 
 
PRIMERO. En el periodo que comprende del día 30 de marzo al 30 de junio del presente año, se suspenden 
los plazos y términos legales de los actos de recepción, despacho y desahogo de todo tipo de documentación, 
notificación, requerimiento, diligencia, informe, acto, y trámite en general de la Secretaría de Desarrollo Social, 
incluso aquellos que se substancien a través de medios electrónicos. 
 
TERCERO.… 
 
En relación con la suspensión referida, los días que comprenda su vigencia se consideran como inhábiles para 
todos los efectos legales, por lo que en ese periodo no correrán los plazos de los trámites señalados. Durante 
dicho periodo, las actuaciones, notificaciones, requerimientos, solicitudes o promociones presentadas ante las 
unidades administrativas de la Secretaría de Desarrollo Social se entenderán realizadas hasta el 01 de julio de 
2020. 
 

TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente acuerdo entrará en vigor eldía de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de 
Hidalgo. 
 
DADO EN LAS INSTALACIONES QUE OCUPA LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL, EN LA 
CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, HIDALGO A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTE. 
 

TITULAR DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 
 

LIC. DANIEL ROLANDO JIMENEZ ROJO 
RÚBRICA 
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Secretaría de Desarrollo de Económico.  - Acuerdo que mod ifica al d iverso por el  que se suspenden los p lazos, términos relacionados con  los trámites, procedimientos y recursos admin istrativos, que sean competencia de la Secretaría de Desarrollo Económico. 
MTRO. SERGIO FERNANDO VARGAS TÉLLEZ, SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO, CON 
FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE HIDALGO; 2 BIS, 3, 4, 13 FRACCIÓN VI, 16, 29 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO DE HIDALGO; 2 Y 11 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE 
LA SECRETARÍA DE DESARROLLO DE ECONÓMICO; Y 
 

CONSIDERANDO 
 
PRIMERO. Que derivado del brote de enfermedad por coronavirus, detectado por primera vez en el poblado 
de Wuhan, China, el 31 de diciembre de 2019 y que con fecha 30 de enero del presente año, la Organización 
Mundial de la Salud declaró la Emergencia de Salud Pública de Importancia Internacional, por el brote de 2019-
nCoV, el cual, posteriormente se le otorgó la denominación de COVID-19 y derivado de los altos niveles de 
propagación y gravedad que representa dicho virus, el 11 de marzo de 2020, dicha organización declaró que 
el COVID-19, pasaba de ser una epidemia a una pandemia. 
 
SEGUNDO. Que el 29 de marzo de 2020, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, el Acuerdo 
por el que se suspenden los plazos, términos relacionados con los trámites, procedimientos y recursos 
administrativos, que sean competencia de la Secretaría de Desarrollo Económico, en el periodo que comprende 
del día 30 de marzo al 19 de abril del presente año. 
 
TERCERO. Que con fecha 30 de marzo de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo 
del Consejo de Salubridad General, declarando como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la 
epidemia de enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19).   
 
CUARTO. Que con fecha 31 de marzo del presente año se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
Acuerdo de la Secretaría de Salud del Gobierno de México por el que se establecen acciones extraordinarias 
para atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2, que deberán cumplir cabalmente los 
sectores público, social y privado dentro del periodo del 30 de marzo al 30 de abril de 2020, con la finalidad de 
mitigar la dispersión y transmisión del virus SARS-CoV2 en la comunidad, para disminuir la carga de 
enfermedad, sus complicaciones y la muerte por COVID-19 en la población residente en el territorio nacional. 
 
QUINTO. El 19 de mayo de 2020, mediante publicación en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, el Titular 
del Ejecutivo del Estado expidió el Acuerdo por el que se amplían las medidas sanitarias inmediatas para la 
prevención y control de la enfermedad infecciosa causada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) en el Estado 
de Hidalgo, además, se instruye a la Secretaría de Salud y a las demás dependencias de la administración 
pública estatal, y se requiere la participación de las entidades a establecer y ejecutar los mecanismos 
conducentes a la reducción de la movilidad de los habitantes entre municipios con distinto grado de 
propagación, de acuerdo con los criterios que disponga la Secretaría de Salud del Gobierno de México. 
 
SEXTO. Que se considera indispensable hacer del conocimiento público la ampliación del periodo de 
suspensión de plazos y términos legales dentro de la Secretaría de Desarrollo Económico, en apego la 
incidencia del virus SARS-Cov2 y a la situación en materia de salud que impera en el Estado de Hidalgo, a fin 
de salvaguardar el derecho de los particulares y brindar certeza jurídica de los trámites seguidos ante esta 
dependencia y principalmente frente a las actuaciones que son de su competencia así como de las unidades 
administrativas que la integran, en atención a lo dispuesto en su Reglamento Interior vigente, a efecto de 
coadyuvar en la prevención y combate de la pandemia por dicho virus.  
Por lo antes expuesto y fundado, he tenido a bien a emitir el siguiente: 

 
ACUERDO 

 
 QUE MODIFICA AL DIVERSO POR EL QUE SE SUSPENDEN LOS PLAZOS, TÉRMINOS 
RELACIONADOS CON LOS TRÁMITES, PROCEDIMIENTOS Y RECURSOS ADMINISTRATIVOS, QUE 
SEAN COMPETENCIA DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO. 
 
ÚNICO. Se modifican el primer párrafo del punto Primero y el segundo párrafo del punto Tercero, del Acuerdo 
por el que se suspenden los plazos, términos relacionados con los trámites, procedimientos y recursos 
administrativos, que sean competencia de la Secretaría de Desarrollo Económico, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado de Hidalgo el 29 de marzo de 2020, para quedar como sigue: 
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PRIMERO. En el periodo que comprende del día 30 de marzo al 30 de junio del presente año, se suspenden 
los plazos y términos legales de los actos de recepción, despacho y desahogo de todo tipo de documentación, 
notificación, requerimiento, diligencia, informe, acto, y trámite en general de la Secretaría de Desarrollo 
Económico, incluso aquellos que se substancien a través de medios electrónicos, con excepción de las 
necesarias para dar cumplimiento a las acciones establecidas en el Acuerdo del Ejecutivo por el que se 
establecen las medidas y acciones que deberán implementar las dependencias y entidades de la administración 
pública estatal derivado de la enfermedad por el virus COVID-19 en el estado de Hidalgo, publicado en el 
Periódico Oficial del Estado de Hidalgo el día 25 de marzo, Alcance Seis del presente año. 
 
TERCERO. … 
 
En relación con la suspensión referida, los días que comprenda su vigencia se consideran como inhábiles para 
todos los efectos legales, por lo que en ese periodo no correrán los plazos de los trámites señalados. Durante 
dicho periodo, las actuaciones, notificaciones, requerimientos, solicitudes o promociones presentadas ante las 
unidades administrativas de la Secretaría de Desarrollo Económico se entenderán realizadas hasta el 01 de 
julio de 2020. 

 
TRANSITORIO 

 
ÚNICO. El presente acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de 
Hidalgo. 
 
DADO EN LAS INSTALACIONES QUE OCUPA LA SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO, EN LA 
CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, HIDALGO A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTE. 
 

TITULAR DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO 
 

MTRO. SERGIO FERNANDO VARGAS TÉLLEZ 
RÚBRICA 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
  Pub

lic
ac

ión
 el

ec
tró

nic
a



Página 16 de 43 PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO DE HIDALGO 

14 de Junio de 2020 
Alcance Tres 

2 0 2 0   periódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgo 
Periódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgo   2 0 2 0 
 

 

 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales de Hidalgo. - Acuerdo que mod ifica al d iverso por el que  se suspenden los plazos, términos relacionados con los trámites, procedimientos y recursos admin istrativos, que sean competencia de la Secretaría de Medio  Ambiente y Recursos Naturales de Hidalgo. 
INGENIERO BENJAMÍN PILAR RICO MORENO, SECRETARIO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS 
NATURALES, CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 4° DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 73 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO; 2 BIS, 3, 4, 13 FRACCIÓN VII, 17, 21 Y 30, FRACCIÓN XXIX DE LA 
LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO DE HIDALGO; ARTÍCULO 59  DE 
LA LEY DE MEJORA REGULATORIA PARA EL ESTADO DE HIDALGO; ARTÍCULOS 2, 4, 5, 6, 8, 10, 
FRACCIÓN XIV DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS 
NATURALES; Y: 
 

CONSIDERANDO 
 
PRIMERO. Que derivado del brote de enfermedad por coronavirus, detectado por primera vez en el poblado 
de Wuhan, China, el 31 de diciembre de 2019 y que con fecha 30 de enero del presente año, la Organización 
Mundial de la Salud declaró la Emergencia de Salud Pública de Importancia Internacional, por el brote de 2019-
nCoV, el cual, posteriormente se le otorgó la denominación de COVID-19 y derivado de los altos niveles de 
propagación y gravedad que representa dicho virus, el 11 de marzo de 2020, dicha organización declaró que 
el COVID-19, pasaba de ser una epidemia a una pandemia. 
 
SEGUNDO. Que el 29 de marzo de 2020, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, el Acuerdo 
por el que se suspenden los plazos, términos relacionados con los trámites, procedimientos y recursos 
administrativos, que sean competencia de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales de Hidalgo, 
en el periodo que comprende del día 30 de marzo al 19 de abril del presente año mismo que en su punto 
tercero, párrafo tercero, establece:  
 
 “Se podrán habilitar los días y horas que resulten necesarios durante el periodo referido en el numeral 
anterior, a consideración del titular de la unidad administrativa competente de esta Secretaría, a fin de proveer 
los asuntos cuya urgencia y relevancia lo ameriten.” 
 
TERCERO. Que con fecha 30 de marzo de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo 
del Consejo de Salubridad General, declarando como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la 
epidemia de enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19).   
 
CUARTO. Que con fecha 31 de marzo del presente año se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
Acuerdo de la Secretaría de Salud del Gobierno de México por el que se establecen acciones extraordinarias 
para atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2, que deberán cumplir cabalmente los 
sectores público, social y privado dentro del periodo del 30 de marzo al 30 de abril de 2020, con la finalidad de 
mitigar la dispersión y transmisión del virus SARS-CoV2 en la comunidad, para disminuir la carga de 
enfermedad, sus complicaciones y la muerte por COVID-19 en la población residente en el territorio nacional. 
 
QUINTO. El 19 de mayo de 2020, mediante publicación en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, el Titular 
del Ejecutivo del Estado expidió el Acuerdo por el que se amplían las medidas sanitarias inmediatas para la 
prevención y control de la enfermedad infecciosa causada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) en el Estado 
de Hidalgo, además, se instruye a la Secretaría de Salud y a las demás dependencias de la administración 
pública estatal, y se requiere la participación de las entidades a establecer y ejecutar los mecanismos 
conducentes a la reducción de la movilidad de los habitantes entre municipios con distinto grado de 
propagación, de acuerdo con los criterios que disponga la Secretaría de Salud del Gobierno de México. 
 
SEXTO.  Que es menester dar certidumbre a la población y continuidad a los trámites necesarios para la 
activación y seguimiento de los proyectos que impulsen la economía a nivel estatal, por lo que se considera de 
suma urgencia y relevancia que esta autoridad administrativa proceda a dar curso a dichos proyectos a través 
de los medios digitales de los que dispone, que facilitan su tramitación, en apego a las medidas establecidas 
por las autoridades sanitarias. 
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SÉPTIMO. Que se considera indispensable hacer del conocimiento público la ampliación del periodo de 
suspensión de plazos y términos legales dentro de la Secretaría de Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales de Hidalgo, en apego la incidencia del virus SARS-Cov2 y a la situación en materia de salud que 
impera en el Estado de Hidalgo, a fin de salvaguardar el derecho de los particulares y brindar certeza jurídica 
de los trámites seguidos ante esta dependencia y principalmente frente a las actuaciones que son de su 
competencia así como de las unidades administrativas que la integran, en atención a lo dispuesto en su 
Reglamento Interior vigente, a efecto de coadyuvar en la prevención y combate de la pandemia por dicho virus.  
 
De igual manera, la habilitación de plazos y términos legales en relación a la recepción, tramitación, evaluación 
y emisión de todos aquellos procedimientos que se llevan en esta Secretaría a través de la plataforma 
denominada “Digitalizando tus trámites nos acercamos a ti”, en apego a las medidas establecidas por las 
autoridades sanitarias, a fin de salvaguardar el derecho de los particulares y brindar certeza jurídica de los 
trámites seguidos ante esta dependencia y principalmente frente a las actuaciones que son de su competencia 
así como de las unidades administrativas que la integran, en atención a lo dispuesto en su Reglamento Interior 
vigente, a efecto de coadyuvar en la prevención y combate de la pandemia por virus SARS-CoV2 (COVID-19). 
 
Por lo antes expuesto y fundado, he tenido a bien a emitir el siguiente: 

 
ACUERDO 

  
QUE MODIFICA AL DIVERSO POR EL QUE SE SUSPENDEN LOS PLAZOS, TÉRMINOS RELACIONADOS 
CON LOS TRÁMITES, PROCEDIMIENTOS Y RECURSOS ADMINISTRATIVOS, QUE SEAN COMPETENCIA 
DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES DE HIDALGO. 
 
ÚNICO. Se modifican el primer párrafo del punto Primero, el segundo párrafo del punto Tercero y se añade un 
párrafo segundo al punto Séptimo del Acuerdo por el que se suspenden los plazos, términos relacionados con 
los trámites, procedimientos y recursos administrativos, que sean competencia de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales de Hidalgo, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo el 29 de 
marzo de 2020, para quedar como sigue: 
 
PRIMERO. En el periodo que comprende del día 30 de marzo al 30 de junio del presente año, se suspenden 
los plazos y términos legales de los actos de recepción, despacho y desahogo de todo tipo de documentación, 
notificación, requerimiento, diligencia, informe, acto, y trámite en general de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales de Hidalgo, incluso aquellos que se substancien a través de medios electrónicos. 
 
TERCERO. … 
 
En relación con la suspensión referida, los días que comprenda su vigencia se consideran como inhábiles para 
todos los efectos legales, por lo que en ese periodo no correrán los plazos de los trámites señalados. Durante 
dicho periodo, las actuaciones, notificaciones, requerimientos, solicitudes o promociones presentadas ante las 
unidades administrativas de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales de Hidalgo se entenderán 
realizadas hasta el 01 de julio de 2020. 
 
SÉPTIMO. … 
 
De igual manera, se exceptúan la recepción, tramitación, evaluación y emisión de resoluciones respecto de los 
trámites que sean competencia de la Secretaría Medio Ambiente y Recursos Naturales de Hidalgo y se 
substancien a través de la plataforma denominada “Digitalizando tus trámites nos acercamos a ti”. 
 
Para tal efecto, cualquier duda o aclaración en dichos trámites podrá ser solventada por el personal de esta 
Secretaría de manera presencial en sus instalaciones, mediante citas programadas para tal efecto, con apego 
estricto a las medidas establecidas por las autoridades sanitarias.  
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TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de 
Hidalgo. 
 
DADO EN LAS INSTALACIONES QUE OCUPA LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS 
NATURALES DE HIDALGO EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, HIDALGO A LOS DOCE DÍAS DEL 
MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 

 
TITULAR DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES DE HIDALGO 

 
ING. BENJAMÍN PILAR RICO MORENO. 

RÚBRICA 
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Secretaría de Desarrollo Agropecuario. - Acuerdo que modifica al  diverso por el  que se suspenden los  plazos, términos relacio nados con los trámites, procedimientos y recursos administrativos, que sean competencia de la  Secretaría de Desarrollo Agropecuario. 
LIC. CARLOS MUÑIZ RODRÍGUEZ, SECRETARIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO, CON 
FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE HIDALGO; 2 BIS, 3, 4, 13 FRACCIÓN VIII DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA PARA EL ESTADO DE HIDALGO; 5, 7 Y 11 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA 
DE DESARROLLO AGROPECUARIO; Y 
 

CONSIDERANDO 
 
PRIMERO. Que derivado del brote de enfermedad por coronavirus, detectado por primera vez en el poblado 
de Wuhan, China, el 31 de diciembre de 2019 y que con fecha 30 de enero del presente año, la Organización 
Mundial de la Salud declaró la Emergencia de Salud Pública de Importancia Internacional, por el brote de 2019-
nCoV, el cual, posteriormente se le otorgó la denominación de COVID-19 y derivado de los altos niveles de 
propagación y gravedad que representa dicho virus, el 11 de marzo de 2020, dicha organización declaró que 
el COVID-19, pasaba de ser una epidemia a una pandemia. 
 
SEGUNDO. Que el 29 de marzo de 2020, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, el Acuerdo 
por el que se suspenden los plazos, términos relacionados con los trámites, procedimientos y recursos 
administrativos, que sean competencia de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario, en el periodo que 
comprende del día 30 de marzo al 19 de abril del presente año. 
 
TERCERO. Que con fecha 30 de marzo de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo 
del Consejo de Salubridad General, declarando como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la 
epidemia de enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19).   
 
CUARTO. Que con fecha 31 de marzo del presente año se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
Acuerdo de la Secretaría de Salud del Gobierno de México por el que se establecen acciones extraordinarias 
para atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2, que deberán cumplir cabalmente los 
sectores público, social y privado dentro del periodo del 30 de marzo al 30 de abril de 2020, con la finalidad de 
mitigar la dispersión y transmisión del virus SARS-CoV2 en la comunidad, para disminuir la carga de 
enfermedad, sus complicaciones y la muerte por COVID-19 en la población residente en el territorio nacional. 
 
QUINTO. El 19 de mayo de 2020, mediante publicación en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, el Titular 
del Ejecutivo del Estado expidió el Acuerdo por el que se amplían las medidas sanitarias inmediatas para la 
prevención y control de la enfermedad infecciosa causada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) en el Estado 
de Hidalgo, además, se instruye a la Secretaría de Salud y a las demás dependencias de la administración 
pública estatal, y se requiere la participación de las entidades a establecer y ejecutar los mecanismos 
conducentes a la reducción de la movilidad de los habitantes entre municipios con distinto grado de 
propagación, de acuerdo con los criterios que disponga la Secretaría de Salud del Gobierno de México. 
 
SEXTO. Que se considera indispensable hacer del conocimiento público la ampliación del periodo de 
suspensión de plazos y términos legales dentro de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario, en apego la 
incidencia del virus SARS-Cov2 y a la situación en materia de salud que impera en el Estado de Hidalgo, a fin 
de salvaguardar el derecho de los particulares y brindar certeza jurídica de los trámites seguidos ante esta 
dependencia y principalmente frente a las actuaciones que son de su competencia así como de las unidades 
administrativas que la integran, en atención a lo dispuesto en su Reglamento Interior vigente, a efecto de 
coadyuvar en la prevención y combate de la pandemia por dicho virus.  
Por lo antes expuesto y fundado, he tenido a bien a emitir el siguiente: 

 
ACUERDO 

  
QUE MODIFICA AL DIVERSO POR EL QUE SE SUSPENDEN LOS PLAZOS, TÉRMINOS RELACIONADOS 
CON LOS TRÁMITES, PROCEDIMIENTOS Y RECURSOS ADMINISTRATIVOS, QUE SEAN COMPETENCIA 
DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGROPECUARIO. 
 
ÚNICO. Se modifican el primer párrafo del punto Primero y el segundo párrafo del punto Tercero, del Acuerdo 
por el que se suspenden los plazos, términos relacionados con los trámites, procedimientos y recursos 
administrativos, que sean competencia de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado de Hidalgo el 29 de marzo de 2020, para quedar como sigue: 
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PRIMERO. En el periodo que comprende del día 30 de marzo al 30 de junio del presente año, se suspenden 
los plazos y términos legales de los actos de recepción, despacho y desahogo de todo tipo de documentación, 
notificación, requerimiento, diligencia, informe, acto, y trámite en general de la Secretaría de Desarrollo 
Agropecuario, incluso aquellos que se substancien a través de medios electrónicos. 
 
TERCERO. … 
 
En relación con la suspensión referida, los días que comprenda su vigencia se consideran como inhábiles para 
todos los efectos legales, por lo que en ese periodo no correrán los plazos de los trámites señalados. Durante 
dicho periodo, las actuaciones, notificaciones, requerimientos, solicitudes o promociones presentadas ante las 
unidades administrativas de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario, se entenderán realizadas hasta el 01 de 
julio de 2020. 

 
TRANSITORIO 

 
ÚNICO. El presente acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de 
Hidalgo. 
 
DADO EN LAS INSTALACIONES QUE OCUPA LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGROPECUARIO, 
EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, HIDALGO A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTE. 
 

TITULAR DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGROPECUARIO 
 

LIC. CARLOS MUÑIZ RODRÍGUEZ 
RÚBRICA 
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Secretaría de Turismo. - Acuerdo que modifica al  diverso por e l que se suspenden los  plazos, términos re lacionados con los  trámites, procedimientos y recursos administrativos, que sean competencia de la  Secretaría de Turismo . 
DOCTOR EN CIENCIAS FISCALES EDUARDO JAVIER BAÑOS GOMEZ, SECRETARIO DE TURISMO, 
CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE HIDALGO; 2 BIS, 3, 4, 13 FRACCIÓN IX, 16 Y 32 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO DE HIDALGO; 11 FRACCION III DEL REGLAMENTO 
INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE TURISMO; Y 
 

CONSIDERANDO 
 
PRIMERO. Que derivado del brote de enfermedad por coronavirus, detectado por primera vez en el poblado 
de Wuhan, China, el 31 de diciembre de 2019 y que con fecha 30 de enero del presente año, la Organización 
Mundial de la Salud declaró la Emergencia de Salud Pública de Importancia Internacional, por el brote de 2019-
nCoV, el cual, posteriormente se le otorgó la denominación de COVID-19 y derivado de los altos niveles de 
propagación y gravedad que representa dicho virus, el 11 de marzo de 2020, dicha organización declaró que 
el COVID-19, pasaba de ser una epidemia a una pandemia. 
 
SEGUNDO. Que el 29 de marzo de 2020, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, el Acuerdo 
por el que se suspenden los plazos, términos relacionados con los trámites, procedimientos y recursos 
administrativos, que sean competencia de la Secretaría de Turismo, en el periodo que comprende del día 30 
de marzo al 19 de abril del presente año. 
 
TERCERO. Que con fecha 30 de marzo de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo 
del Consejo de Salubridad General, declarando como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la 
epidemia de enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19).   
 
CUARTO. Que con fecha 31 de marzo del presente año se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
Acuerdo de la Secretaría de Salud del Gobierno de México por el que se establecen acciones extraordinarias 
para atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2, que deberán cumplir cabalmente los 
sectores público, social y privado dentro del periodo del 30 de marzo al 30 de abril de 2020, con la finalidad de 
mitigar la dispersión y transmisión del virus SARS-CoV2 en la comunidad, para disminuir la carga de 
enfermedad, sus complicaciones y la muerte por COVID-19 en la población residente en el territorio nacional. 
 
QUINTO. El 19 de mayo de 2020, mediante publicación en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, el Titular 
del Ejecutivo del Estado expidió el Acuerdo por el que se amplían las medidas sanitarias inmediatas para la 
prevención y control de la enfermedad infecciosa causada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) en el Estado 
de Hidalgo, además, se instruye a la Secretaría de Salud y a las demás dependencias de la administración 
pública estatal, y se requiere la participación de las entidades a establecer y ejecutar los mecanismos 
conducentes a la reducción de la movilidad de los habitantes entre municipios con distinto grado de 
propagación, de acuerdo con los criterios que disponga la Secretaría de Salud del Gobierno de México. 
 
SEXTO. Que se considera indispensable hacer del conocimiento público la ampliación del periodo de 
suspensión de plazos y términos legales dentro de la Secretaría de Turismo, en apego la incidencia del virus 
SARS-Cov2 y a la situación en materia de salud que impera en el Estado de Hidalgo, a fin de salvaguardar el 
derecho de los particulares y brindar certeza jurídica de los trámites seguidos ante esta dependencia y 
principalmente frente a las actuaciones que son de su competencia así como de las unidades administrativas 
que la integran, en atención a lo dispuesto en su Reglamento Interior vigente, a efecto de coadyuvar en la 
prevención y combate de la pandemia por dicho virus.  
Por lo antes expuesto y fundado, he tenido a bien a emitir el siguiente: 

 
ACUERDO 

 
QUE MODIFICA AL DIVERSO POR EL QUE SE SUSPENDEN LOS PLAZOS, TÉRMINOS RELACIONADOS 
CON LOS TRÁMITES, PROCEDIMIENTOS Y RECURSOS ADMINISTRATIVOS, QUE SEAN COMPETENCIA 
DE LA SECRETARÍA DE TURISMO. 
 
ÚNICO. Se modifican el primer párrafo del punto Primero y el segundo párrafo del punto Tercero, del Acuerdo 
por el que se suspenden los plazos, términos relacionados con los trámites, procedimientos y recursos 
administrativos, que sean competencia de la Secretaría de Turismo publicado en el Periódico Oficial del Estado 
de Hidalgo el 29 de marzo de 2020, para quedar como sigue: 
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PRIMERO. En el periodo que comprende del día 30 de marzo al 30 de junio del presente año, se suspenden 
los plazos y términos legales de los actos de recepción, despacho y desahogo de todo tipo de documentación, 
notificación, requerimiento, diligencia, informe, acto, y trámite en general de la Secretaría de Turismo, incluso 
aquellos que se substancien a través de medios electrónicos. 
 
TERCERO. … 
 
En relación con la suspensión referida, los días que comprenda su vigencia se consideran como inhábiles para 
todos los efectos legales, por lo que en ese periodo no correrán los plazos de los trámites señalados. Durante 
dicho periodo, las actuaciones, notificaciones, requerimientos, solicitudes o promociones presentadas ante las 
unidades administrativas de la Secretaría de Turismo se entenderán realizadas hasta el 01 de julio de 2020. 

 
TRANSITORIO 

 
ÚNICO. El presente acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de 
Hidalgo. 
 
DADO EN LAS INSTALACIONES QUE OCUPA LA SECRETARÍA DE TURISMO, EN LA CIUDAD DE 
PACHUCA DE SOTO, HIDALGO A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 
 

TITULAR DE LA SECRETARÍA DE TURISMO 
 

D.C.F. EDUARDO JAVIER BAÑOS GOMEZ  
RÚBRICA 
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Secretaría de Contraloría. -Acuerdo que modifica al d iverso por el  que se suspenden los p lazos, términos relacionados con  los trámites, procedimientos y recursos admin istrativos, que sean competencia de la Secretaría de Contraloría. 
MTRO. CÉSAR ROMÁN MORA VELÁZQUEZ, SECRETARIO DE CONTRALORÍA, CON FUNDAMENTO EN 
LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE 
HIDALGO; 2 BIS, 3, 4, 13 FRACCIÓN X, 16, 17 Y 33 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA PARA EL ESTADO DE HIDALGO; 10 FRACCIONES I, II, V DEL REGLAMENTO INTERIOR DE 
LA SECRETARÍA DE CONTRALORÍA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE HIDALGO; Y 
 

CONSIDERANDO 
 
PRIMERO. Que derivado del brote de enfermedad por coronavirus, detectado por primera vez en el poblado 
de Wuhan, China, el 31 de diciembre de 2019 y que con fecha 30 de enero del presente año, la Organización 
Mundial de la Salud declaró la Emergencia de Salud Pública de Importancia Internacional, por el brote de 2019-
nCoV, el cual, posteriormente se le otorgó la denominación de COVID-19 y derivado de los altos niveles de 
propagación y gravedad que representa dicho virus, el 11 de marzo de 2020, dicha organización declaró que 
el COVID-19, pasaba de ser una epidemia a una pandemia. 
 
SEGUNDO. Que el 29 de marzo de 2020, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, el Acuerdo 
por el que se suspenden los plazos, términos relacionados con los trámites, procedimientos y recursos 
administrativos, que sean competencia de la Secretaría de Contraloría, en el periodo que comprende del día 
30 de marzo al 19 de abril del presente año. 
 
TERCERO. Que con fecha 30 de marzo de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo 
del Consejo de Salubridad General, declarando como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la 
epidemia de enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19).   
 
CUARTO. Que con fecha 31 de marzo del presente año se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
Acuerdo de la Secretaría de Salud del Gobierno de México por el que se establecen acciones extraordinarias 
para atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2, que deberán cumplir cabalmente los 
sectores público, social y privado dentro del periodo del 30 de marzo al 30 de abril de 2020, con la finalidad de 
mitigar la dispersión y transmisión del virus SARS-CoV2 en la comunidad, para disminuir la carga de 
enfermedad, sus complicaciones y la muerte por COVID-19 en la población residente en el territorio nacional. 
 
QUINTO. El 19 de mayo de 2020, mediante publicación en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, el Titular 
del Ejecutivo del Estado expidió el Acuerdo por el que se amplían las medidas sanitarias inmediatas para la 
prevención y control de la enfermedad infecciosa causada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) en el Estado 
de Hidalgo, además, se instruye a la Secretaría de Salud y a las demás dependencias de la administración 
pública estatal, y se requiere la participación de las entidades a establecer y ejecutar los mecanismos 
conducentes a la reducción de la movilidad de los habitantes entre municipios con distinto grado de 
propagación, de acuerdo con los criterios que disponga la Secretaría de Salud del Gobierno de México. 
 
SEXTO. Que, a partir de la publicación del instrumento referido en el considerando SEGUNDO, es importante 
hacer modificaciones al mismo en aras de no mermar la operación sustantiva de la Secretaría de Contraloría, 
así como de las Unidades Administrativas, las y los Servidores Públicos que la conforman, en especial aquellos 
que tengan relación con el combate y prevención de contagio del virus SARS-CoV2 (COVID-19).  
 
SÉPTIMO. Que a partir de la publicación del instrumento referido en el considerando SEGUNDO, es importante 
hacer modificaciones al mismo, en aras de no mermar la operación sustantiva de la Dirección General de 
Políticas de Transparencia, indispensable para realizar acciones que impulsen la participación ciudadana, la 
transición a un gobierno digital, que posibilite el eficiente ejercicio de recursos, la construcción de un gobierno 
abierto a la ciudadanía y la consecuente evaluación permanente y clara de los resultados alcanzados, con 
mediciones objetivas e imparciales, bajo procesos de amplia participación y colaboración social. 
 
OCTAVO. Que se considera indispensable hacer del conocimiento público la ampliación del periodo de 
suspensión de plazos y términos legales dentro de la Secretaría de Contraloría, en apego la incidencia del virus 
SARS-Cov2 y a la situación en materia de salud que impera en el Estado de Hidalgo, a fin de salvaguardar el 
derecho de los particulares y brindar certeza jurídica de los trámites seguidos ante esta dependencia y 
principalmente frente a las actuaciones que son de su competencia así como de las unidades administrativas 
que la integran, en atención a lo dispuesto en su Reglamento Interior vigente, a efecto de coadyuvar en la 
prevención y combate de la pandemia por dicho virus.  
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NOVENO. Que con fundamento en lo establecido en el artículo 1, 24, 25 y 134 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 2 y 25 inciso c) del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos suscrito 
por el Gobierno Mexicano y ratificado en marzo de 1981; 4, 5, 108 de la Constitución Política del Estado de 
Hidalgo; se reconoce y se garantiza a la población hidalguense el acceso irrestricto al Derecho Fundamental al 
Buen Gobierno, a través de un orden jurídico justo, una administración pública eficiente y transparente. 
Por lo antes expuesto y fundado, he tenido a bien a emitir el siguiente: 

 
ACUERDO 

 
QUE MODIFICA AL DIVERSO POR EL QUE SE SUSPENDEN LOS PLAZOS, TÉRMINOS RELACIONADOS 
CON LOS TRÁMITES, PROCEDIMIENTOS Y RECURSOS ADMINISTRATIVOS, QUE SEAN COMPETENCIA 
DE LA SECRETARÍA DE CONTRALORÍA. 
 
ÚNICO. Se modifican el primer párrafo del punto Primero, el segundo párrafo del punto Tercero y se adiciona 
un párrafo octavo y noveno al punto Quinto del Acuerdo por el que se suspenden los plazos, términos 
relacionados con los trámites, procedimientos y recursos administrativos, que sean competencia de la 
Secretaría de Contraloría, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo el 29 de marzo de 2020, para 
quedar como sigue: 
 
PRIMERO. En el periodo que comprende del día 30 de marzo al 30 de junio del presente año, se suspenden 
los plazos y términos legales de los actos de recepción, despacho y desahogo de todo tipo de documentación, 
notificación, requerimiento, diligencia, informe, acto, y trámite en general de la Secretaría de Contraloría, incluso 
aquellos que se substancien a través de medios electrónicos. 
 
TERCERO. … 
 
En relación con la suspensión referida, los días que comprenda su vigencia se consideran como inhábiles para 
todos los efectos legales, por lo que en ese periodo no correrán los plazos de los trámites señalados. Durante 
dicho periodo, las actuaciones, notificaciones, requerimientos, solicitudes o promociones presentadas ante las 
unidades administrativas de la Secretaría de Contraloría se entenderán realizadas hasta el 01 de julio de 2020. 
 
QUINTO. … 
 
De igual forma, y a efecto de no interrumpir la operación sustantiva indispensable, se habilita a la Dirección 
General de Políticas de Transparencia de esta Secretaría de Contraloría, para efecto de que continúe 
realizando las funciones relacionadas con incentivar la participación ciudadana activa en temas de 
transparencia, acceso a la información y protección de datos personales para el ejercicio 2020, única y 
exclusivamente a través de la emisión, difusión, tramite y ejecución del Concurso Estatal de Transparencia en 
Corto 2020.  
 
Se habilita a todos los funcionarios de la Secretaría, a efecto de que puedan ejercer sus facultades y 
atribuciones, en la medida de lo posible, mediante juntas virtuales a través de medios electrónicos, haciendo 
uso de las tecnologías de la información, de conformidad con la normatividad aplicable en la materia, 
atendiendo en todo momento las medidas y acciones emitidas por las autoridades sanitarias. 

 
TRANSITORIO 

 
ÚNICO. El presente acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de 
Hidalgo. 
 
DADO EN LAS INSTALACIONES QUE OCUPA LA SECRETARÍA DE CONTRALORÍA, EN LA CIUDAD DE 
PACHUCA DE SOTO, HIDALGO A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 
 

TITULAR DE LA SECRETARÍA DE CONTRALORÍA 
 

MTRO. CÉSAR ROMÁN MORA VELÁZQUEZ 
RÚBRICA 
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Secretaría de Educación Públ ica de Hidalgo . - Acuerdo que mo difica al diverso por el  que se suspenden los p lazos, términos relacionados con  los trámites, procedimientos y recursos administrativos, que sean competencia de la Secretaría de Educación Púb lica de Hidalg o. 
LIC. ATILANO RODOLFO RODRÍGUEZ PÉREZ, SECRETARIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA DE HIDALGO, 
CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE HIDALGO; 2 BIS, 3, 4, 13 FRACCIÓN XI, 16 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO DE HIDALGO; 2, 6, 10 Y 11 DEL REGLAMENTO 
INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA DE HIDALGO; Y 
 

CONSIDERANDO 
 
PRIMERO. Que derivado del brote de enfermedad por coronavirus, detectado por primera vez en el poblado 
de Wuhan, China, el 31 de diciembre de 2019 y que con fecha 30 de enero del presente año, la Organización 
Mundial de la Salud declaró la Emergencia de Salud Pública de Importancia Internacional, por el brote de 2019-
nCoV, el cual, posteriormente se le otorgó la denominación de COVID-19 y derivado de los altos niveles de 
propagación y gravedad que representa dicho virus, el 11 de marzo de 2020, dicha organización declaró que 
el COVID-19, pasaba de ser una epidemia a una pandemia. 
 
SEGUNDO. Que el 29 de marzo de 2020, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, el Acuerdo 
por el que se suspenden los plazos, términos relacionados con los trámites, procedimientos y recursos 
administrativos, que sean competencia de la Secretaría de Educación Pública de Hidalgo, en el periodo que 
comprende del día 30 de marzo al 19 de abril del presente año. 
 
TERCERO. Que con fecha 30 de marzo de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo 
del Consejo de Salubridad General, declarando como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la 
epidemia de enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19).   
 
CUARTO. Que con fecha 31 de marzo del presente año se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
Acuerdo de la Secretaría de Salud del Gobierno de México por el que se establecen acciones extraordinarias 
para atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2, que deberán cumplir cabalmente los 
sectores público, social y privado dentro del periodo del 30 de marzo al 30 de abril de 2020, con la finalidad de 
mitigar la dispersión y transmisión del virus SARS-CoV2 en la comunidad, para disminuir la carga de 
enfermedad, sus complicaciones y la muerte por COVID-19 en la población residente en el territorio nacional. 
 
QUINTO. El 19 de mayo de 2020, mediante publicación en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, el Titular 
del Ejecutivo del Estado expidió el Acuerdo por el que se amplían las medidas sanitarias inmediatas para la 
prevención y control de la enfermedad infecciosa causada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) en el Estado 
de Hidalgo, además, se instruye a la Secretaría de Salud y a las demás dependencias de la administración 
pública estatal, y se requiere la participación de las entidades a establecer y ejecutar los mecanismos 
conducentes a la reducción de la movilidad de los habitantes entre municipios con distinto grado de 
propagación, de acuerdo con los criterios que disponga la Secretaría de Salud del Gobierno de México. 
 
SEXTO. Que se considera indispensable hacer del conocimiento público la ampliación del periodo de 
suspensión de plazos y términos legales dentro de la Secretaría de Educación Pública de Hidalgo, en apego la 
incidencia del virus SARS-Cov2 y a la situación en materia de salud que impera en el Estado de Hidalgo, a fin 
de salvaguardar el derecho de los particulares y brindar certeza jurídica de los trámites seguidos ante esta 
dependencia y principalmente frente a las actuaciones que son de su competencia así como de las unidades 
administrativas que la integran, en atención a lo dispuesto en su Reglamento Interior vigente, a efecto de 
coadyuvar en la prevención y combate de la pandemia por dicho virus.  
Por lo antes expuesto y fundado, he tenido a bien a emitir el siguiente: 

 
ACUERDO 

 
QUE MODIFICA AL DIVERSO POR EL QUE SE SUSPENDEN LOS PLAZOS, TÉRMINOS RELACIONADOS 
CON LOS TRÁMITES, PROCEDIMIENTOS Y RECURSOS ADMINISTRATIVOS, QUE SEAN COMPETENCIA 
DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA DE HIDALGO. 
 
ÚNICO. Se modifican el primer párrafo del punto Primero y el segundo párrafo del punto Tercero, del Acuerdo 
por el que se suspenden los plazos, términos relacionados con los trámites, procedimientos y recursos 
administrativos, que sean competencia de la Secretaría de Educación Pública de Hidalgo, publicado en el 
Periódico Oficial del Estado de Hidalgo el 29 de marzo de 2020, para quedar como sigue: 
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PRIMERO. En el periodo que comprende del día 30 de marzo al 30 de junio del presente año, se suspenden 
los plazos y términos legales de los actos de recepción, despacho y desahogo de todo tipo de documentación, 
notificación, requerimiento, diligencia, informe, acto, y trámite en general de la Secretaría de Educación Pública 
de Hidalgo, incluso aquellos que se substancien a través de medios electrónicos, a excepción de los que 
realicen los Comités de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de los Organismos Descentralizados 
sectorizados a la Secretaría de Educación Pública del Estado de Hidalgo, quienes continuarán sesionando y 
funcionando, para lo cual, podrán hacer uso de las tecnologías de la información y demás herramientas 
digitales, de conformidad con la normatividad aplicable en la materia y atendiendo en todo momento las 
medidas y acciones emitidas por las autoridades sanitarias. 
 
TERCERO. … 
 
En relación con la suspensión referida, los días que comprenda su vigencia se consideran como inhábiles para 
todos los efectos legales, por lo que en ese periodo no correrán los plazos de los trámites señalados. Durante 
dicho periodo, las actuaciones, notificaciones, requerimientos, solicitudes o promociones presentadas ante las 
unidades administrativas de la Secretaría de Educación Pública de Hidalgo se entenderán realizadas hasta el 
01 de julio de 2020. 

 
TRANSITORIO 

 
ÚNICO. El presente acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de 
Hidalgo. 
 
DADO EN LAS INSTALACIONES QUE OCUPA LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA DE HIDALGO, 
EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, HIDALGO A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTE. 
 

TITULAR DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA DE HIDALGO 
 

LIC. ATILANO RODOLFO RODRÍGUEZ PÉREZ 
RÚBRICA 

_______________________________________________________________________________________ 
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Secretaría de Salud. - Acuerdo que modifica al  diverso por el  que se suspenden los  plazos, términos relacio nados con los trámites, procedimientos y recursos administrativos, que sean competencia de la  Secretaría de Salud. 
ALEJANDRO EFRAÍN BENÍTEZ HERRERA EN MI CARÁCTER DE ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA 
SECRETARÍA DE SALUD DEL ESTADO DEL HIDALGO CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO POR 
LOS ARTÍCULOS 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO; 2 BIS, 3, 4, 13 
FRACCIÓN XII DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO DE 
HIDALGO; 1, 2, 6, 10, FRACCIONES I Y XXVIII, DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE 
SALUD, Y 
 

CONSIDERANDO 
 
PRIMERO. Que derivado del brote de enfermedad por coronavirus, detectado por primera vez en el poblado 
de Wuhan, China, el 31 de diciembre de 2019 y que con fecha 30 de enero del presente año, la Organización 
Mundial de la Salud declaró la Emergencia de Salud Pública de Importancia Internacional, por el brote de 2019-
nCoV, el cual, posteriormente se le otorgó la denominación de COVID-19 y derivado de los altos niveles de 
propagación y gravedad que representa dicho virus, el 11 de marzo de 2020, dicha organización declaró que 
el COVID-19, pasaba de ser una epidemia a una pandemia. 
 
SEGUNDO. Que el 29 de marzo de 2020, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, el Acuerdo 
por el que se suspenden los plazos, términos relacionados con los trámites, procedimientos y recursos 
administrativos, que sean competencia de la Secretaría de Salud, en el periodo que comprende del día 30 de 
marzo al 19 de abril del presente año. 
 
TERCERO. Que con fecha 30 de marzo de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo 
del Consejo de Salubridad General, declarando como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la 
epidemia de enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19).   
 
CUARTO. Que con fecha 31 de marzo del presente año se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
Acuerdo de la Secretaría de Salud del Gobierno de México por el que se establecen acciones extraordinarias 
para atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2, que deberán cumplir cabalmente los 
sectores público, social y privado dentro del periodo del 30 de marzo al 30 de abril de 2020, con la finalidad de 
mitigar la dispersión y transmisión del virus SARS-CoV2 en la comunidad, para disminuir la carga de 
enfermedad, sus complicaciones y la muerte por COVID-19 en la población residente en el territorio nacional. 
 
QUINTO. El 19 de mayo de 2020, mediante publicación en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, el Titular 
del Ejecutivo del Estado expidió el Acuerdo por el que se amplían las medidas sanitarias inmediatas para la 
prevención y control de la enfermedad infecciosa causada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) en el Estado 
de Hidalgo, además, se instruye a la Secretaría de Salud y a las demás dependencias de la administración 
pública estatal, y se requiere la participación de las entidades a establecer y ejecutar los mecanismos 
conducentes a la reducción de la movilidad de los habitantes entre municipios con distinto grado de 
propagación, de acuerdo con los criterios que disponga la Secretaría de Salud del Gobierno de México. 
 
SEXTO. Que se considera indispensable hacer del conocimiento público la ampliación del periodo de 
suspensión de plazos y términos legales dentro de la Secretaría de Salud, en apego la incidencia del virus 
SARS-Cov2 y a la situación en materia de salud que impera en el Estado de Hidalgo, a fin de salvaguardar el 
derecho de los particulares y brindar certeza jurídica de los trámites seguidos ante esta dependencia y 
principalmente frente a las actuaciones que son de su competencia así como de las unidades administrativas 
que la integran, en atención a lo dispuesto en su Reglamento Interior vigente, a efecto de coadyuvar en la 
prevención y combate de la pandemia por dicho virus.  
Por lo antes expuesto y fundado, he tenido a bien a emitir el siguiente: 

 
ACUERDO 

 
QUE MODIFICA AL DIVERSO POR EL QUE SE SUSPENDEN LOS PLAZOS, TÉRMINOS RELACIONADOS 
CON LOS TRÁMITES, PROCEDIMIENTOS Y RECURSOS ADMINISTRATIVOS, QUE SEAN COMPETENCIA 
DE LA SECRETARÍA DE SALUD. 
 
ÚNICO. Se modifican el primer párrafo del punto Primero y el segundo párrafo del punto Tercero, del Acuerdo 
por el que se suspenden los plazos, términos relacionados con los trámites, procedimientos y recursos 
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administrativos, que sean competencia de la Secretaría de Salud, publicado en el Periódico Oficial del Estado 
de Hidalgo el 29 de marzo de 2020, para quedar como sigue: 
PRIMERO. En el periodo que comprende del día 30 de marzo al 30 de junio del presente año, se suspenden 
los plazos y términos legales de los actos de recepción, despacho y desahogo de todo tipo de documentación, 
notificación, requerimiento, diligencia, informe, acto, y trámite en general de la Secretaría de Salud, incluso 
aquellos que se substancien a través de medios electrónicos. 
 
TERCERO. … 
 
En relación con la suspensión referida, los días que comprenda su vigencia se consideran como inhábiles para 
todos los efectos legales, por lo que en ese periodo no correrán los plazos de los trámites señalados. Durante 
dicho periodo, las actuaciones, notificaciones, requerimientos, solicitudes o promociones presentadas ante las 
unidades administrativas de la Secretaría de Salud se entenderán realizadas hasta el 01 de julio de 2020. 
 

TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de 
Hidalgo. 
 
DADO EN LAS INSTALACIONES QUE OCUPA LA SECRETARÍA DE SALUD EN LA CIUDAD DE PACHUCA 
DE SOTO, HIDALGO A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 
 
 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SECRETARÍA DE SALUD 
 

ALEJANDRO EFRAÍN BENÍTEZ HERRERA 
RÚBRICA 
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Servicios de Salud  De Hidalgo.  - Acuerdo que mod ifica al d iverso por el q ue se suspenden los plazos, términos relacionados con los trámites, procedimientos y recursos admin istrativos, que sean competencia de Servicios de Salud de  Hidalgo. 
ALEJANDRO EFRAÍN BENÍTEZ HERRERA, EN MI CARÁCTER DE ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE HIDALGO, CON FUNDAMENTO EN LO 
ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE 
HIDALGO; 3, 4 Y 39 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO DE 
HIDALGO; 1, 4, 5, 11, 12, FRACCIONES I Y X DEL DECRETO QUE MODIFICA DIVERSAS DISPOSICIONES 
DEL QUE CREÓ AL ORGANISMO DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE SALUD DE HIDALGO; 1, 3, 20, 
23, 24, FRACCIONES I, III Y XXXI, DEL ESTATUTO ORGÁNICO DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE 
HIDALGO; Y 
 

CONSIDERANDO 
 
PRIMERO. Que derivado del brote de enfermedad por coronavirus, detectado por primera vez en el poblado 
de Wuhan, China, el 31 de diciembre de 2019 y que con fecha 30 de enero del presente año, la Organización 
Mundial de la Salud declaró la Emergencia de Salud Pública de Importancia Internacional, por el brote de 2019-
nCoV, el cual, posteriormente se le otorgó la denominación de COVID-19 y derivado de los altos niveles de 
propagación y gravedad que representa dicho virus, el 11 de marzo de 2020, dicha organización declaró que 
el COVID-19, pasaba de ser una epidemia a una pandemia. 
 
SEGUNDO. Que el 29 de marzo de 2020, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, el Acuerdo 
por el que se suspenden los plazos, términos relacionados con los trámites, procedimientos y recursos 
administrativos, que sean competencia de Servicios de Salud de Hidalgo, en el periodo que comprende del día 
30 de marzo al 19 de abril del presente año. 
 
TERCERO. Que con fecha 30 de marzo de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo 
del Consejo de Salubridad General, declarando como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la 
epidemia de enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19).   
 
CUARTO. Que con fecha 31 de marzo del presente año se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
Acuerdo de la Secretaría de Salud del Gobierno de México por el que se establecen acciones extraordinarias 
para atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2, que deberán cumplir cabalmente los 
sectores público, social y privado dentro del periodo del 30 de marzo al 30 de abril de 2020, con la finalidad de 
mitigar la dispersión y transmisión del virus SARS-CoV2 en la comunidad, para disminuir la carga de 
enfermedad, sus complicaciones y la muerte por COVID-19 en la población residente en el territorio nacional. 
 
QUINTO. El 19 de mayo de 2020, mediante publicación en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, el Titular 
del Ejecutivo del Estado expidió el Acuerdo por el que se amplían las medidas sanitarias inmediatas para la 
prevención y control de la enfermedad infecciosa causada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) en el Estado 
de Hidalgo, además, se instruye a la Secretaría de Salud y a las demás dependencias de la administración 
pública estatal, y se requiere la participación de las entidades a establecer y ejecutar los mecanismos 
conducentes a la reducción de la movilidad de los habitantes entre municipios con distinto grado de 
propagación, de acuerdo con los criterios que disponga la Secretaría de Salud del Gobierno de México. 
 
SEXTO. Que se considera indispensable hacer del conocimiento público la ampliación del periodo de 
suspensión de plazos y términos legales dentro de Servicios de Salud de Hidalgo, en apego la incidencia del 
virus SARS-Cov2 y a la situación en materia de salud que impera en el Estado de Hidalgo, a fin de salvaguardar 
el derecho de los particulares y brindar certeza jurídica de los trámites seguidos ante esta dependencia y 
principalmente frente a las actuaciones que son de su competencia así como de las unidades administrativas 
que la integran, en atención a lo dispuesto en su Estatuto Orgánico vigente, a efecto de coadyuvar en la 
prevención y combate de la pandemia por dicho virus.  
Por lo antes expuesto y fundado, he tenido a bien a emitir el siguiente: 

 
ACUERDO 

  
QUE MODIFICA AL DIVERSO POR EL QUE SE SUSPENDEN LOS PLAZOS, TÉRMINOS RELACIONADOS 
CON LOS TRÁMITES, PROCEDIMIENTOS Y RECURSOS ADMINISTRATIVOS, QUE SEAN COMPETENCIA 
DE SERVICIOS DE SALUD DE HIDALGO. 
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ÚNICO. Se modifican el primer párrafo del punto Primero y el segundo párrafo del punto Tercero, del Acuerdo 
por el que se suspenden los plazos, términos relacionados con los trámites, procedimientos y recursos 
administrativos, que sean competencia de Servicios de Salud de Hidalgo, publicado en el Periódico Oficial del 
Estado de Hidalgo el 29 de marzo de 2020, para quedar como sigue: 
 
PRIMERO. En el periodo que comprende del día 30 de marzo al 30 de junio del presente año, se suspenden 
los plazos y términos legales de los actos de recepción, despacho y desahogo de todo tipo de documentación, 
notificación, requerimiento, diligencia, informe, acto, y trámite en general de Servicios de Salud de Hidalgo, 
incluso aquellos que se substancien a través de medios electrónicos. 
 
TERCERO. … 
 
En relación con la suspensión referida, los días que comprenda su vigencia se consideran como inhábiles para 
todos los efectos legales, por lo que en ese periodo no correrán los plazos de los trámites señalados. Durante 
dicho periodo, las actuaciones, notificaciones, requerimientos, solicitudes o promociones presentadas ante las 
unidades administrativas de Servicios de Salud de Hidalgo se entenderán realizadas hasta el 01 de julio de 
2020. 

 
TRANSITORIO 

 
ÚNICO. El presente acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de 
Hidalgo. 
 
DADO EN LAS INSTALACIONES QUE OCUPA EL ORGANISMO DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE 
SALUD DE HIDALGO EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, HIDALGO A LOS DOCE DÍAS DEL MES 
DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 
 
 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE 
HIDALGO. 

  
ALEJANDRO EFRAÍN BENÍTEZ HERRERA 

RÚBRICA 
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Comisión de Arbitraje Médico del  Estado de Hidalgo . - Acuerdo que mo difica al diverso por el  que se suspenden los p lazos, términos relacionados con  los trámites, procedimientos y recursos admin istrativos, que sean competencia de la Comisión de Arbitraje Médico del  Estado de Hidalgo . 
GUSTAVO JESÚS MARTÍN DEL CAMPO OLIVARES, EN MI CARÁCTER DE TITULAR DE LA COMISIÓN 
DE ARBITRAJE MÉDICO DEL ESTADO DE HIDALGO, ÓRGANO DESCONCENTRADO DE LA 
SECRETARÍA DE SALUD, DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 14 Y 19 DE LA LEY ORGÁNICA DE 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO DE HIDALGO; 2 BIS, 3 FRACCIÓN V, 6, 7 
FRACCIONES I Y VI, 18 y 20, DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE SALUD; 1, 3, 4, 13, 
FRACCIONES I Y XVIII, DEL DECRETO POR EL QUE SE CREA LA COMISIÓN DE ARBITRAJE MÉDICO 
DEL ESTADO DE HIDALGO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 
PRIMERO. Que derivado del brote de enfermedad por coronavirus, detectado por primera vez en el poblado 
de Wuhan, China, el 31 de diciembre de 2019 y que con fecha 30 de enero del presente año, la Organización 
Mundial de la Salud declaró la Emergencia de Salud Pública de Importancia Internacional, por el brote de 2019-
nCoV, el cual, posteriormente se le otorgó la denominación de COVID-19 y derivado de los altos niveles de 
propagación y gravedad que representa dicho virus, el 11 de marzo de 2020, dicha organización declaró que 
el COVID-19, pasaba de ser una epidemia a una pandemia. 
 
SEGUNDO. Que el 29 de marzo de 2020, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, el Acuerdo 
por el que se suspenden los plazos, términos relacionados con los trámites, procedimientos y recursos 
administrativos, que sean competencia de la Comisión de Arbitraje Médico del Estado de Hidalgo, en el periodo 
que comprende del día 30 de marzo al 19 de abril del presente año. 
 
TERCERO. Que con fecha 30 de marzo de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo 
del Consejo de Salubridad General, declarando como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la 
epidemia de enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19).   
 
CUARTO. Que con fecha 31 de marzo del presente año se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
Acuerdo de la Secretaría de Salud del Gobierno de México por el que se establecen acciones extraordinarias 
para atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2, que deberán cumplir cabalmente los 
sectores público, social y privado dentro del periodo del 30 de marzo al 30 de abril de 2020, con la finalidad de 
mitigar la dispersión y transmisión del virus SARS-CoV2 en la comunidad, para disminuir la carga de 
enfermedad, sus complicaciones y la muerte por COVID-19 en la población residente en el territorio nacional. 
 
QUINTO. El 19 de mayo de 2020, mediante publicación en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, el Titular 
del Ejecutivo del Estado expidió el Acuerdo por el que se amplían las medidas sanitarias inmediatas para la 
prevención y control de la enfermedad infecciosa causada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) en el Estado 
de Hidalgo, además, se instruye a la Secretaría de Salud y a las demás dependencias de la administración 
pública estatal, y se requiere la participación de las entidades a establecer y ejecutar los mecanismos 
conducentes a la reducción de la movilidad de los habitantes entre municipios con distinto grado de 
propagación, de acuerdo con los criterios que disponga la Secretaría de Salud del Gobierno de México. 
 
SEXTO. Que se considera indispensable hacer del conocimiento público la ampliación del periodo de 
suspensión de plazos y términos legales dentro de la Comisión de Arbitraje Médico del Estado de Hidalgo, en 
apego la incidencia del virus SARS-Cov2 y a la situación en materia de salud que impera en el Estado de 
Hidalgo, a fin de salvaguardar el derecho de los particulares y brindar certeza jurídica de los trámites seguidos 
ante esta dependencia y principalmente frente a las actuaciones que son de su competencia así como de las 
unidades administrativas que la integran, en atención a lo dispuesto en su Reglamento Interno vigente, a efecto 
de coadyuvar en la prevención y combate de la pandemia por dicho virus.  
Por lo antes expuesto y fundado, he tenido a bien a emitir el siguiente: 

 
ACUERDO 

 
 QUE MODIFICA AL DIVERSO POR EL QUE SE SUSPENDEN LOS PLAZOS, TÉRMINOS 
RELACIONADOS CON LOS TRÁMITES, PROCEDIMIENTOS Y RECURSOS ADMINISTRATIVOS, QUE 
SEAN COMPETENCIA DE LA COMISIÓN DE ARBITRAJE MÉDICO DEL ESTADO DE HIDALGO. 
 
ÚNICO. Se modifican el primer párrafo del punto Primero y el segundo párrafo del punto Tercero, del Acuerdo 
por el que se suspenden los plazos, términos relacionados con los trámites, procedimientos y recursos 
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administrativos, que sean competencia de la Comisión de Arbitraje Médico del Estado de Hidalgo, publicado en 
el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo el 29 de marzo de 2020, para quedar como sigue: 
 
PRIMERO. En el periodo que comprende del día 30 de marzo al 30 de junio del presente año, se suspenden 
los plazos y términos legales de los actos de recepción, despacho y desahogo de todo tipo de documentación, 
notificación, requerimiento, diligencia, informe, acto, y trámite en general de la Comisión de Arbitraje Médico 
del Estado de Hidalgo, incluso aquellos que se substancien a través de medios electrónicos. 
 
TERCERO. … 
 
En relación con la suspensión referida, los días que comprenda su vigencia se consideran como inhábiles para 
todos los efectos legales, por lo que en ese periodo no correrán los plazos de los trámites señalados. Durante 
dicho periodo, las actuaciones, notificaciones, requerimientos, solicitudes o promociones presentadas ante las 
unidades administrativas de la Comisión de Arbitraje Médico del Estado de Hidalgo se entenderán realizadas 
hasta el 01 de julio de 2020. 
 

TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de 
Hidalgo. 
 
DADO EN LAS INSTALACIONES QUE OCUPA LA COMISIÓN DE ARBITRAJE MÉDICO DEL ESTADO DE 
HIDALGO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, HIDALGO A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE JUNIO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 
 

COMISIONADO DE ARBITRAJE MÉDICO DEL ESTADO DE HIDALGO 
 

GUSTAVO JESÚS MARTÍN DEL CAMPO OLIVARES 
RÚBRICA 
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Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios del  Estado de Hidalgo . - Acuerdo que mo difica al diverso por el  que se suspenden los p lazos, términos relacionados con  los trámites, procedimientos y recursos administrativos, que sean competencia de la Comisión  para la Protecc ión contra Riesgos Sanitarios de l Estado de Hidalg o. 
SERGIO VÁZQUEZ SALAZAR EN MI CARÁCTER DE TITULAR DE LA COMISIÓN PARA LA PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS SANITARIOS DEL ESTADO DE HIDALGO, ÓRGANO DESCONCENTRADO DE LA 
SECRETARÍA DE SALUD DEL ESTADO DEL HIDALGO Y DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 4 
FRACCIÓN II DE LA LEY DE SALUD PARA EL ESTADO DE HIDALGO; 2 BIS, 3, 4, 13 FRACCIÓN XII, 35 
FRACCIÓN I, III, XIV, XVI, XXV DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARA EL 
ESTADO DE HIDALGO; 1, 2, 3 FRACCIÓN V, 6, 7 FRACCIONES I Y VI, 18 Y 19 DEL REGLAMENTO 
INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE SALUD DE HIDALGO; Y 1, 2 FRACCIÓN I Y III, Y 5 FRACCIONES I, II, 
III, IV, V, VI, VII Y VIII DEL DECRETO QUE CREA LA COMISIÓN PARA LA PROTECCIÓN CONTRA 
RIESGOS SANITARIOS DEL ESTADO DE HIDALGO COMO UN ÓRGANO DESCONCENTRADO DE LA 
SECRETARIA DE SALUD DEL ESTADO; Y 
 

CONSIDERANDO 
 
PRIMERO. Que derivado del brote de enfermedad por coronavirus, detectado por primera vez en el poblado 
de Wuhan, China, el 31 de diciembre de 2019 y que con fecha 30 de enero del presente año, la Organización 
Mundial de la Salud declaró la Emergencia de Salud Pública de Importancia Internacional, por el brote de 2019-
nCoV, el cual, posteriormente se le otorgó la denominación de COVID-19 y derivado de los altos niveles de 
propagación y gravedad que representa dicho virus, el 11 de marzo de 2020, dicha organización declaró que 
el COVID-19, pasaba de ser una epidemia a una pandemia. 
 
SEGUNDO. Que el 29 de marzo de 2020, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, el Acuerdo 
por el que se suspenden los plazos, términos relacionados con los trámites, procedimientos y recursos 
administrativos, que sean competencia de la Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado 
de Hidalgo, en el periodo que comprende del día 30 de marzo al 19 de abril del presente año. 
 
TERCERO. Que con fecha 30 de marzo de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo 
del Consejo de Salubridad General, declarando como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la 
epidemia de enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19).   
 
CUARTO. Que con fecha 31 de marzo del presente año se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
Acuerdo de la Secretaría de Salud del Gobierno de México por el que se establecen acciones extraordinarias 
para atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2, que deberán cumplir cabalmente los 
sectores público, social y privado dentro del periodo del 30 de marzo al 30 de abril de 2020, con la finalidad de 
mitigar la dispersión y transmisión del virus SARS-CoV2 en la comunidad, para disminuir la carga de 
enfermedad, sus complicaciones y la muerte por COVID-19 en la población residente en el territorio nacional. 
 
QUINTO. El 19 de mayo de 2020, mediante publicación en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, el Titular 
del Ejecutivo del Estado expidió el Acuerdo por el que se amplían las medidas sanitarias inmediatas para la 
prevención y control de la enfermedad infecciosa causada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) en el Estado 
de Hidalgo, además, se instruye a la Secretaría de Salud y a las demás dependencias de la administración 
pública estatal, y se requiere la participación de las entidades a establecer y ejecutar los mecanismos 
conducentes a la reducción de la movilidad de los habitantes entre municipios con distinto grado de 
propagación, de acuerdo con los criterios que disponga la Secretaría de Salud del Gobierno de México. 
 
SEXTO. Que se considera indispensable hacer del conocimiento público la ampliación del periodo de 
suspensión de plazos y términos legales dentro de la Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
del Estado de Hidalgo, en apego la incidencia del virus SARS-Cov2 y a la situación en materia de salud que 
impera en el Estado de Hidalgo, a fin de salvaguardar el derecho de los particulares y brindar certeza jurídica 
de los trámites seguidos ante esta dependencia y principalmente frente a las actuaciones que son de su 
competencia así como de las unidades administrativas que la integran, en atención a lo dispuesto en su Decreto 
vigente, a efecto de coadyuvar en la prevención y combate de la pandemia por dicho virus.  
Por lo antes expuesto y fundado, he tenido a bien a emitir el siguiente: 

 
ACUERDO 

 
QUE MODIFICA AL DIVERSO POR EL QUE SE SUSPENDEN LOS PLAZOS, TÉRMINOS RELACIONADOS 
CON LOS TRÁMITES, PROCEDIMIENTOS Y RECURSOS ADMINISTRATIVOS, QUE SEAN COMPETENCIA 
DE LA COMISIÓN PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS DEL ESTADO DE HIDALGO. 
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ÚNICO. Se modifican el primer párrafo del punto Primero y el segundo párrafo del punto Tercero, del Acuerdo 
por el que se suspenden los plazos, términos relacionados con los trámites, procedimientos y recursos 
administrativos, que sean competencia de la Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado 
de Hidalgo, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo el 29 de marzo de 2020, para quedar como 
sigue: 
 
PRIMERO. En el periodo que comprende del día 30 de marzo al 30 de junio del presente año, se suspenden 
los plazos y términos legales de los actos de recepción, despacho y desahogo de todo tipo de documentación, 
notificación, requerimiento, diligencia, informe, acto, y trámite en general de la Comisión para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios del Estado de Hidalgo, incluso aquellos que se substancien a través de medios 
electrónicos. 
 
TERCERO. … 
 
En relación con la suspensión referida, los días que comprenda su vigencia se consideran como inhábiles para 
todos los efectos legales, por lo que en ese periodo no correrán los plazos de los trámites señalados. Durante 
dicho periodo, las actuaciones, notificaciones, requerimientos, solicitudes o promociones presentadas ante las 
unidades administrativas de la Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de Hidalgo, 
se entenderán realizadas hasta el 01 de julio de 2020. 
 

TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de 
Hidalgo. 
 
DADO EN LAS INSTALACIONES QUE OCUPA LA COMISIÓN PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS DEL ESTADO DE HIDALGO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, HIDALGO A LOS 
DOCE DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 
 
COMISIONADO PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS DEL ESTADO DE HIDALGO 

  
SERGIO VÁZQUEZ SALAZAR 

RÚBRICA 
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Secretaría del Trabajo y Previsión  Social  del Estado de Hidalgo.  - Acuerdo que mod ifica al d iverso por el  que se que establece la suspensión de p lazos y términos legales en la Secretaría del Trabajo  y Previsión  Social  del Estado de Hidalgo. 
MAESTRA MARÍA DE LOS ÁNGELES EGUILUZ TAPIA, SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN 
SOCIAL, CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 73 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO, 2 BIS, 3, 4, 13 FRACCIÓN XIV Y 37 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO DE HIDALGO; 5 DE LEY ESTATAL DEL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PARA EL ESTADO DE HIDALGO, 10 FRACCIÓN II DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL; Y 

 
CONSIDERANDO 

 
PRIMERO. Que con fecha 21 de abril del presente año, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
Acuerdo del Secretario de Salud del Gobierno de México por el que se establecieron acciones extraordinarias 
para atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2 y se determinó necesario mantener y 
extender la Jornada Nacional de Sana Distancia, así como asegurar la adecuada implementación y 
cumplimiento de las medidas de seguridad sanitaria, por lo que se ordenó la suspensión inmediata, del 30 de 
marzo al 30 de mayo de 2020, de las actividades no esenciales. 
 
SEGUNDO. Que el 31 de mayo de la anualidad que transcurre, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de 
Hidalgo el ACUERDO QUE MODIFICA AL DIVERSO POR EL QUE SE QUE ESTABLECE LA SUSPENSIÓN 
DE PLAZOS Y TÉRMINOS LEGALES EN LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL DEL 
ESTADO DE HIDALGO, el cual determinó una ampliación, que abarcó el periodo comprendido del 30 de marzo 
al 15 de junio del año en curso, de la suspensión de los plazos y términos legales de los actos, recursos y 
procedimientos administrativos, recepción, despacho y desahogo de todo tipo de documentación, notificación, 
requerimiento, diligencia, informe, acto, y trámite en general cuya competencia y substanciación corresponda 
a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social de Hidalgo, incluyendo a su organismo estatal desconcentrado, 
la Procuraduría Estatal de la Defensa del Trabajo, incluso aquellos que se substancien a través de medios 
electrónicos. Lo anterior con motivos de la declaratoria del Consejo de Salubridad General que establece la 
emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la epidemia de enfermedad generada por el virus SARS-
CoV2 (COVID-19) en todo el país. 
 
TERCERO. Que para continuar garantizando la seguridad sanitaria, prevenir y responder ante la diseminación 
de enfermedades y coadyuvar a la reducción de su impacto sobre la población, propiciar la efectividad de 
la acción gubernamental, así como la prevención y mitigación de la pandemia del virus SARS-CoV2 (COVID-
19), he tenido a bien expedir el siguiente: 

 
ACUERDO 

QUE MODIFICA AL DIVERSO  POR EL QUE SE QUE ESTABLECE LA SUSPENSIÓN DE PLAZOS Y 
TÉRMINOS LEGALES EN LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL DEL ESTADO DE 
HIDALGO. 
 
ÚNICO.- Se modifican el punto Primero y el punto Segundo, del Acuerdo que modifica al diverso por el que se 
establece la suspensión de plazos y términos legales en la Secretaria del Trabajo y Previsión Social del Estado 
de Hidalgo, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo el 31 de mayo de 2020, para quedar como 
sigue:  
 
PRIMERO. Se modifica y se amplía la suspensión de los plazos y términos legales de los actos, recursos y 
procedimientos administrativos, recepción, despacho y desahogo de todo tipo de documentación, notificación, 
requerimiento, diligencia, informe, acto, y trámite en general cuya competencia y substanciación corresponda 
a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social de Hidalgo, incluyendo a su organismo estatal desconcentrado, 
la Procuraduría Estatal de la Defensa del Trabajo, incluso aquellos que se substancien a través de medios 
electrónicos, desde el 16 de junio de 2020 y hasta que la autoridad competente dicte las medidas necesarias 
para la reanudación de actividades presenciales y determine que no existe un riesgo epidemiológico 
relacionado con la apertura. 
 
Los Comités que encabeza la Secretaría de Secretaría del Trabajo y Previsión Social del Estado de Hidalgo, 
como lo es el de Control y Desempeño Institucional, continuarán sesionando y funcionando, para lo cual, podrán 
hacer uso de las tecnologías de la información, de conformidad con la normatividad aplicable a la materia y 
atendiendo en todo momento las medidas y acciones emitidas por las autoridades sanitarias. 
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SEGUNDO. Se declaran como inhábiles para todos los efectos legales, los días comprendidos en el artículo 
anterior.  

TRANSITORIO 
 

Único. El presente acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de 
Hidalgo 
 
DADO EN LAS INSTALACIONES QUE OCUPA LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
DE HIDALGO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, HIDALGO A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE JUNIO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 

 
LA SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL DE HIDALGO 

 
MTRA. MARÍA DE LOS ÁNGELES EGUILUZ TAPIA 

RÚBRICA 
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Secretaría de Movilidad y Transporte. - Acuerdo que modifica al  diverso por e l que se suspenden los  plazos, términos re lacionados con los  trámites, procedimientos y recursos administrativos, que sean competencia de la  Secretaría de Movil idad y Transporte. 
LIC. JOSÉ LUIS GUEVARA MUÑOZ, SECRETARIO DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE 
HIDALGO, CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 73 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO; 2 BIS, 3, 4, 13 FRACCIÓN XV, 37 BIS FRACCIONES I, XI, XIV, XVIII, 
XX, Y XXIX DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO DE HIDALGO; 
2 FRACCIÓN II, 4, 7 FRACCIONES I, II, V, IX, 23, 24, 25, 26 y 27 FRACCIONES I, V , VI, VII, VIII Y X, 28 
FRACCIÓN VI, VII Y IX DE LA LEY DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE PARA EL ESTADO DE HIDALGO; 56, 
57 Y 58 FRACCIONES I, II, Y VII, 61, 62 DE SU REGLAMENTO; 9 FRACCIONES V, VIII, Y XVI DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE 
HIDALGO, Y 

 
CONSIDERANDO 

 
PRIMERO. Que derivado del brote de enfermedad por coronavirus, detectado por primera vez en el poblado 
de Wuhan, China, el 31 de diciembre de 2019 y que con fecha 30 de enero del presente año, la Organización 
Mundial de la Salud declaró la Emergencia de Salud Pública de Importancia Internacional, por el brote de 2019-
nCoV, el cual, posteriormente se le otorgó la denominación de COVID-19 y derivado de los altos niveles de 
propagación y gravedad que representa dicho virus, el 11 de marzo de 2020, dicha organización declaró que 
el COVID-19, pasaba de ser una epidemia a una pandemia. 
 
SEGUNDO. Que el 29 de marzo de 2020, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, el Acuerdo 
por el que se suspenden los plazos, términos relacionados con los trámites, procedimientos y recursos 
administrativos, que sean competencia de la Secretaría de Movilidad y Transporte, en el periodo que 
comprende del día 30 de marzo al 19 de abril del presente año. 
 
TERCERO. Que con fecha 30 de marzo de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo 
del Consejo de Salubridad General, declarando como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la 
epidemia de enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19).   
 
CUARTO. Que con fecha 31 de marzo del presente año se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
Acuerdo de la Secretaría de Salud del Gobierno de México por el que se establecen acciones extraordinarias 
para atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2, que deberán cumplir cabalmente los 
sectores público, social y privado dentro del periodo del 30 de marzo al 30 de abril de 2020, con la finalidad de 
mitigar la dispersión y transmisión del virus SARS-CoV2 en la comunidad, para disminuir la carga de 
enfermedad, sus complicaciones y la muerte por COVID-19 en la población residente en el territorio nacional. 
 
QUINTO. Que el 21 de abril de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo de la Secretaría 
de Salud del Gobierno de México, por el cual, modifica y adiciona diversas disposiciones del Acuerdo por el 
que se establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-
CoV2, por medio del cual, se amplía el periodo de suspensión de las actividades no esenciales hasta el 30 de 
mayo de 2020 y dejarán de implementarse a partir del 18 de mayo de 2020, en aquellos municipios del territorio 
nacional que a esta fecha presenten baja o nula transmisión del virus SARS-CoV2. 
 
SEXTO. Que con fecha 14 de mayo del año que transcurre, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el 
Acuerdo de la Secretaría de Salud del Gobierno de México por el que se establece una estrategia para la 
reapertura de las actividades sociales, educativas y económicas, así como un sistema de semáforo por regiones 
para evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico relacionado con la reapertura de actividades en cada 
entidad federativa, así como se establecen acciones extraordinarias. 
 
SÉPTIMO. Que se considera indispensable hacer del conocimiento público la ampliación del periodo de 
suspensión de plazos y términos legales dentro de la Secretaría de Movilidad y Transporte, en apego la 
incidencia del virus SARS-Cov2 y a la situación en materia de salud que impera en el Estado de Hidalgo, a fin 
de salvaguardar el derecho de los particulares y brindar certeza jurídica de los trámites seguidos ante esta 
dependencia y principalmente frente a las actuaciones que son de su competencia así como de las unidades 
administrativas que la integran, en atención a lo dispuesto en su Reglamento Interior vigente, a efecto de 
coadyuvar en la prevención y combate de la pandemia por dicho virus.  
Por lo antes expuesto y fundado, he tenido a bien a emitir el siguiente: 
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ACUERDO 
 
QUE MODIFICA AL DIVERSO POR EL QUE SE SUSPENDEN LOS PLAZOS, TÉRMINOS RELACIONADOS 
CON LOS TRÁMITES, PROCEDIMIENTOS Y RECURSOS ADMINISTRATIVOS, QUE SEAN COMPETENCIA 
DE LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE. 
 
ÚNICO. Se modifican el punto Primero y el segundo párrafo del punto Tercero, del Acuerdo por el que se 
suspenden los plazos, términos relacionados con los trámites, procedimientos y recursos administrativos, que 
sean competencia de la Secretaría de Movilidad y Transporte, publicado en el Periódico Oficial del Estado de 
Hidalgo el 29 de marzo de 2020, para quedar como sigue: 
 
PRIMERO. En el periodo que comprende del día 16 de junio al 30 de junio del presente año, se suspenden los 
plazos y términos legales de los actos de recepción, despacho y desahogo de todo tipo de documentación, 
notificación, requerimiento, diligencia, informe, acto, y trámite en general de la Secretaría de Movilidad y 
Transporte, Sistema de Transporte Convencional de Hidalgo y del Sistema Integrado de Transporte Masivo de 
Hidalgo, incluso aquellos que se substancien a través de medios electrónicos, con excepción de los servicios 
electrónicos establecidos en el “Acuerdo por el que se establecen las medidas y acciones de atención a 
concesionarios del servicio público del transporte convencional del Estado de Hidalgo, para el acceso a 
servicios electrónicos por internet como el pago anual por refrendo e inspección vehicular, para el servicio 
público de transporte, como una medida segura de aislamiento social para evitar la propagación y contagio del 
virus SARS-COV2 (COVID-19)” publicado el 08 de Junio de 2020, Alcance 0, del Periódico Oficial del Estado 
de Hidalgo. 
 
Los comités que encabeza la Secretaría de Movilidad y Transporte, como lo es el de Control y Desempeño 
Institucional, continuarán sesionando y funcionando, para lo cual, podrán hacer uso de las tecnologías de la 
información, de conformidad con la normatividad aplicable a la materia y atendiendo en todo momento las 
medidas y acciones emitidas por las autoridades sanitarias. 
 
TERCERO. … 
 
En relación con la suspensión referida, los días que comprenda su vigencia se consideran como inhábiles para 
todos los efectos legales, por lo que en ese periodo no correrán los plazos de los trámites señalados. Durante 
dicho periodo, las actuaciones, notificaciones, requerimientos, solicitudes o promociones presentadas ante las 
unidades administrativas de la Secretaría de Movilidad y Transporte se entenderán realizadas hasta el 01 de 
julio de 2020. 

 
TRANSITORIO 

 
ÚNICO. El presente acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de 
Hidalgo. 
 
DADO EN LAS INSTALACIONES QUE OCUPA LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE, EN LA 
CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, HIDALGO A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTE. 
 

TITULAR DE LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE 
 

LIC. JOSÉ LUIS GUEVARA MUÑOZ 
RÚBRICA 
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Secretaría de Cultura. - Acuerdo que modifica al  diverso por el  que se suspenden los p lazos, términos relacionados con  los trámites, procedimientos y recursos administrativos, que sean competencia de la Secretaría de Cultura. 
JOSÉ OLAF HERNÁNDEZ SÁNCHEZ, SECRETARIO DE CULTURA, CON FUNDAMENTO EN LO 
ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO; 
2 BIS, 3, 4, 13 FRACCIÓN XVI, 16, 32 BIS DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
PARA EL ESTADO DE HIDALGO; 10, 11, 12 Y 13 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE 
CULTURA; Y 
 

CONSIDERANDO 
 
PRIMERO. Que derivado del brote de enfermedad por coronavirus, detectado por primera vez en el poblado 
de Wuhan, China, el 31 de diciembre de 2019 y que con fecha 30 de enero del presente año, la Organización 
Mundial de la Salud declaró la Emergencia de Salud Pública de Importancia Internacional, por el brote de 2019-
nCoV, el cual, posteriormente se le otorgó la denominación de COVID-19 y derivado de los altos niveles de 
propagación y gravedad que representa dicho virus, el 11 de marzo de 2020, dicha organización declaró que 
el COVID-19, pasaba de ser una epidemia a una pandemia. 
 
SEGUNDO. Que el 29 de marzo de 2020, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, el Acuerdo 
por el que se suspenden los plazos, términos relacionados con los trámites, procedimientos y recursos 
administrativos, que sean competencia de la Secretaría de Cultura, en el periodo que comprende del día 30 de 
marzo al 19 de abril del presente año. 
 
TERCERO. Que con fecha 30 de marzo de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo 
del Consejo de Salubridad General, declarando como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la 
epidemia de enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19).   
 
CUARTO. Que con fecha 31 de marzo del presente año se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
Acuerdo de la Secretaría de Salud del Gobierno de México por el que se establecen acciones extraordinarias 
para atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2, que deberán cumplir cabalmente los 
sectores público, social y privado dentro del periodo del 30 de marzo al 30 de abril de 2020, con la finalidad de 
mitigar la dispersión y transmisión del virus SARS-CoV2 en la comunidad, para disminuir la carga de 
enfermedad, sus complicaciones y la muerte por COVID-19 en la población residente en el territorio nacional. 
 
QUINTO. El 19 de mayo de 2020, mediante publicación en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, el Titular 
del Ejecutivo del Estado expidió el Acuerdo por el que se amplían las medidas sanitarias inmediatas para la 
prevención y control de la enfermedad infecciosa causada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) en el Estado 
de Hidalgo, además, se instruye a la Secretaría de Salud y a las demás dependencias de la administración 
pública estatal, y se requiere la participación de las entidades a establecer y ejecutar los mecanismos 
conducentes a la reducción de la movilidad de los habitantes entre municipios con distinto grado de 
propagación, de acuerdo con los criterios que disponga la Secretaría de Salud del Gobierno de México. 
 
SEXTO. Que se considera indispensable hacer del conocimiento público la ampliación del periodo de 
suspensión de plazos y términos legales dentro de la Secretaría de Cultura,  en apego la incidencia del virus 
SARS-Cov2 y a la situación en materia de salud que impera en el Estado de Hidalgo, a fin de salvaguardar el 
derecho de los particulares y brindar certeza jurídica de los trámites seguidos ante esta dependencia y 
principalmente frente a las actuaciones que son de su competencia así como de las unidades administrativas 
que la integran, en atención a lo dispuesto en su Reglamento Interior vigente, a efecto de coadyuvar en la 
prevención y combate de la pandemia por dicho virus.  
 
Por lo antes expuesto y fundado, he tenido a bien a emitir el siguiente: 

 
ACUERDO 

 
QUE MODIFICA AL DIVERSO POR EL QUE SE SUSPENDEN LOS PLAZOS, TÉRMINOS RELACIONADOS 
CON LOS TRÁMITES, PROCEDIMIENTOS Y RECURSOS ADMINISTRATIVOS, QUE SEAN COMPETENCIA 
DE LA SECRETARÍA DE CULTURA. 
 
ÚNICO. Se modifican el primer párrafo del punto Primero y el segundo párrafo del punto Tercero, del Acuerdo 
por el que se suspenden los plazos, términos relacionados con los trámites, procedimientos y recursos 
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administrativos, que sean competencia de la Secretaría de Cultura, publicado en el Periódico Oficial del Estado 
de Hidalgo el 29 de marzo de 2020, para quedar como sigue: 
PRIMERO. En el periodo que comprende del día 30 de marzo al 30 de junio del presente año, se suspenden 
los plazos y términos legales de los actos de recepción, despacho y desahogo de todo tipo de documentación, 
notificación, requerimiento, diligencia, informe, acto, y trámite en general de la Secretaría de Cultura, incluso 
aquellos que se substancien a través de medios electrónicos. 
 
TERCERO. … 
 
En relación con la suspensión referida, los días que comprenda su vigencia se consideran como inhábiles para 
todos los efectos legales, por lo que en ese periodo no correrán los plazos de los trámites señalados. Durante 
dicho periodo, las actuaciones, notificaciones, requerimientos, solicitudes o promociones presentadas ante las 
unidades administrativas de la Secretaría de Cultura se entenderán realizadas hasta el 01 de julio de 2020. 

 
TRANSITORIO 

 
ÚNICO. El presente acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de 
Hidalgo. 
 
DADO EN LAS INSTALACIONES QUE OCUPA LA SECRETARÍA DE CULTURA, EN LA CIUDAD DE 
PACHUCA DE SOTO, HIDALGO A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 
 

EL SECRETARIO DE CULTURA 
 

JOSÉ OLAF HERNÁNDEZ SÁNCHEZ 
RÚBRICA 
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Unidad de Planeación y  Prospectiva. - Acuerdo que mod ifica al d iverso por el que  se suspenden los plazos, términos relacionados con los trámites, procedimientos y recursos admin istrativos, que sean competencia de la Unidad de  Planeación y  Prospectiva. 
LAMAN CARRANZA RAMÍREZ, TITULAR DE LA UNIDAD DE PLANEACIÓN Y PROSPECTIVA, CON 
FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE HIDALGO; 2 BIS, 3, 4, 13 FRACCIÓN XVII DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA PARA EL ESTADO DE HIDALGO; 10 Y 13 FRACCIÓN XI DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 
UNIDAD DE PLANEACIÓN Y PROSPECTIVA; Y 
 

CONSIDERANDO 
 
PRIMERO. Que derivado del brote de enfermedad por coronavirus, detectado por primera vez en el poblado 
de Wuhan, China, el 31 de diciembre de 2019 y que con fecha 30 de enero del presente año, la Organización 
Mundial de la Salud declaró la Emergencia de Salud Pública de Importancia Internacional, por el brote de 2019-
nCoV, el cual, posteriormente se le otorgó la denominación de COVID-19 y derivado de los altos niveles de 
propagación y gravedad que representa dicho virus, el 11 de marzo de 2020, dicha organización declaró que 
el COVID-19, pasaba de ser una epidemia a una pandemia. 
 
SEGUNDO. Que el 29 de marzo de 2020, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, el Acuerdo 
por el que se suspenden los plazos, términos relacionados con los trámites, procedimientos y recursos 
administrativos, que sean competencia de la Unidad y Planeación y Prospectiva en el periodo que comprende 
del día 30 de marzo al 19 de abril del presente año. 
 
TERCERO. Que con fecha 30 de marzo de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo 
del Consejo de Salubridad General, declarando como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la 
epidemia de enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19).   
 
CUARTO. Que con fecha 31 de marzo del presente año se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
Acuerdo de la Secretaría de Salud del Gobierno de México por el que se establecen acciones extraordinarias 
para atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2, que deberán cumplir cabalmente los 
sectores público, social y privado dentro del periodo del 30 de marzo al 30 de abril de 2020, con la finalidad de 
mitigar la dispersión y transmisión del virus SARS-CoV2 en la comunidad, para disminuir la carga de 
enfermedad, sus complicaciones y la muerte por COVID-19 en la población residente en el territorio nacional. 
 
QUINTO. El 19 de mayo de 2020, mediante publicación en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, el Titular 
del Ejecutivo del Estado expidió el Acuerdo por el que se amplían las medidas sanitarias inmediatas para la 
prevención y control de la enfermedad infecciosa causada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) en el Estado 
de Hidalgo, además, se instruye a la Secretaría de Salud y a las demás dependencias de la administración 
pública estatal, y se requiere la participación de las entidades a establecer y ejecutar los mecanismos 
conducentes a la reducción de la movilidad de los habitantes entre municipios con distinto grado de 
propagación, de acuerdo con los criterios que disponga la Secretaría de Salud del Gobierno de México. 
 
SEXTO. Que se considera indispensable hacer del conocimiento público la ampliación del periodo de 
suspensión de plazos y términos legales dentro de la Unidad y Planeación y Prospectiva, en apego la 
incidencia del virus SARS-Cov2 y a la situación en materia de salud que impera en el Estado de Hidalgo, a fin 
de salvaguardar el derecho de los particulares y brindar certeza jurídica de los trámites seguidos ante esta 
dependencia y principalmente frente a las actuaciones que son de su competencia así como de las unidades 
administrativas que la integran, en atención a lo dispuesto en su Reglamento Interior vigente, a efecto de 
coadyuvar en la prevención y combate de la pandemia por dicho virus.  
Por lo antes expuesto y fundado, he tenido a bien a emitir el siguiente: 

 
ACUERDO 

 
QUE MODIFICA AL DIVERSO POR EL QUE SE SUSPENDEN LOS PLAZOS, TÉRMINOS RELACIONADOS 
CON LOS TRÁMITES, PROCEDIMIENTOS Y RECURSOS ADMINISTRATIVOS, QUE SEAN COMPETENCIA 
DE LA UNIDAD DE PLANEACIÓN Y PROSPECTIVA. 
 
ÚNICO. Se modifican el primer párrafo del punto Primero y el segundo párrafo del punto Tercero, y se adiciona 
el numeral Cuarto del Acuerdo por el que se suspenden los plazos, términos relacionados con los trámites, 
procedimientos y recursos administrativos, que sean competencia de la Unidad y Planeación y Prospectiva, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo el 29 de marzo de 2020, para quedar como sigue: 
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PRIMERO. En el periodo que comprende del día 30 de marzo al 30 de junio del presente año, se suspenden 
los plazos y términos legales de los actos de recepción, despacho y desahogo de todo tipo de documentación, 
notificación, requerimiento, diligencia, informe, acto, y trámite en general de la Unidad y Planeación y 
Prospectiva, incluso aquellos que se substancien a través de medios electrónicos. 
 
TERCERO. … 
 
En relación con la suspensión referida, los días que comprenda su vigencia se consideran como inhábiles para 
todos los efectos legales, por lo que en ese periodo no correrán los plazos de los trámites señalados. Durante 
dicho periodo, las actuaciones, notificaciones, requerimientos, solicitudes o promociones presentadas ante las 
unidades administrativas de la Unidad y Planeación y Prospectiva, se entenderán realizadas hasta el 01 de 
julio de 2020. 

 
TRANSITORIO 

 
ÚNICO. El presente acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de 
Hidalgo. 
 
DADO EN LAS INSTALACIONES QUE OCUPA LA UNIDAD DE PLANEACIÓN Y PROSPECTIVA EN LA 
CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, HIDALGO A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTE. 
 

TITULAR DE LA UNIDAD DE PLANEACIÓN Y PROSPECTIVA DEL 
 GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

 
LAMÁN CARRANZA RAMÍREZ 

RÚBRICA 
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Este ejemplar fue impreso bajo la responsabilidad y compromiso del Gobierno del Estado de Hidalgo con el 
medio ambiente, utilizando papel certificado y 100% reciclado (artículo 31 del Reglamento de la Ley del 
Periódico Oficial del Estado de Hidalgo). 
 

  
 
El Periódico Oficial del Estado de Hidalgo es integrante activo de la Red de Publicaciones Oficiales Mexicanas 
(REPOMEX) y de la Red de Boletines Oficiales Americanos (REDBOA). 
 

  
 
Para la reproducción, reimpresión, copia, escaneo, digitalización de la publicación por particulares, ya sea 
impreso, magnético, óptico o electrónico, se requiere autorización por escrito del Coordinador General Jurídico, 
así como el visto bueno del Director, en caso contrario carecerán de legitimidad (articulo 5 del Reglamento de 
la Ley del Periódico Oficial del Estado de Hidalgo). 
 
El portal web http://periodico.hidalgo.gob.mx es el único medio de difusión oficial de las publicaciones 
electrónicas (articulo 7 del Reglamento de la Ley del Periódico Oficial del Estado de Hidalgo). 
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